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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Barcelona 27 de Setiembre á las siete y 
quince minutos de la tarde.—El Presidente del 
Consejo de Ministros al Excmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación:

«S. M. la R e in a  y su augusta Real familia 
continúan sin novedad en su importante salud.

Las manifestaciones de adhesión hácia S. M. 
son cada vez más vivas y espontáneas por par
te del pueblo catalán. Una multitud inmensa 
acompañó anoche áS. M. victoreándola desde el 
Palacio á los Campos Elíseos, donde fué mayor, 
si cabe, el entusiasmo. La iluminación y los 
fuegos artificiales con que se obsequió á SS. MM. 
fueron de un efecto sorprendente.

Hoy se ha dignado visitar S. M. el estable
cimiento fabril La España industrial, y después 
ha distribuido por su régia mano los premios 
á los artesanos que por su virtud y laboriosi
dad se han hecho dignos de esta recompensa.

Esta noche SS. MM. concurrirán al tea
tro Principal.»

 SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de M adrid, á 21 de Setiembre de 
4860, en los autos pendientes ante Nos por recurso de 
cásacion, seguidos en el Juzgado de primera instancia 
de la Nava_dei Rey y en la Real Audiencia de Vallado^ 
lid por Doña Agustina de O rellana, Doña Rita Ramos y 
sus hijas Doña Guadalupe y Doña Isidra García Ramos, 
representadas por sus respectivos maridos D. Miguel Bor- 
rallo y D. Juan Palacios, como herederas de los últimos 
Condes de Q uintanilla, con D. José María Zorita, sobre 
reivindicación de una fierra y pago de sus rentas y 
fo ro :
_ Resultando que por escritura de 46 de Febrero de 

4760 D. Mateo Rueda, como apoderado de la Condesa 
viuda de Q uintanilla, dió á foro y censo enfitéutico á 
Santiago P o lo , por precio de 22 y medio celemines de 
trigo al año, cinco obradas de tierra de las nueve que 
comprendía la sita en térm ino de la villa de Siete Igle
sias al pago llamado None y V aldecarnero, de cuyas 
nueve obradas solo cuatro eran útiles para pan llevar, 
y no las otras c inco , por lo que las daba al Polo para 
que las plantase de majuelo, quedando reservado el do
minio directo al mayorazgo de Q uintanilla, con derecho 
de décima y tanteo siempre que se vendiese y enajena
se , no podiendo hacerlo el Polo ni sus herederos sin re 
querir al poseedor de aquel para si io quería por el tanto, 
siendo nulo lo que en contrario hicieran, y quedando por 
el mismo hecho consolidado él dominio útil con el di
recto en el poseedor del mayorazgo:

Resultando que los herederos de Santiago Polo , por 
escritura de 24 de Noviembre de 1822, mediante á no 
poder pagar pl foro constituido , ni ménos hacer las la
bores para conservar el majuelo plantado de nueve aran- 
zadas cón arreglo a las condiciones de la anterior escri
tura , hicieron cesión y donación de él á D. Antonio Be- 
lioso con la carga y pensión anual de 22 y medio cele
mines de trigo á favor del Conde de Q uintanilla:

Resultando que D. Antonio Belloso falleció en 6 de 
Junio de 4829 instituyéndo por sus herederos á sus so
brinos D. Jpsé María , Doña Rafaela y D. Gregorio Zori
ta , y que en 4 de Agosto de 1857 los herederos de los 
últimos Condes dé Quintanilla entablaron demanda con-r 
tra D. José María en reclamación de la tierra citada de 
nueve obradas que estaba disfrutando, por ser respecto 
á cuatro de ellas un detentador, y no tener para las otras 
cinco título legítimo de pertenencia por haberse hecho la 
cesión sin conocimiento del dueño directo ; pidiendo en 
su  virtud que se le condenase á dejarla ¿ disposición de 
los dem andantes, con pago del foro anual de 22 y medio 
celemines de trigo respecto ¿ las cinco obradas y la renta 
correspondiente á las otras cuatro por regulación peri
cial , iódo á contar desde que Belloso había entrado á 
disfrutarlas:

Resultando que Zorita im pugnó esta demanda ale
gando en priíper lugar, que los demandantes no justifi
caban el dominio de la finca que reclamaban y que sus 
linderos no convenían con la que poseía el demandado, 
y en segundo, que trascurridos 35 años desde su adqui
sición por Belloso, con buena fe y justo títu lo , habia 
prescrito la acción que se intentaba y tenia derecho á 
continuar en el goce de la tie rra , sin otra obligación que 
satisfacer, como io había venido haciendo, los 22 y medio 
celemines de tr ig o :

Resultando que practicada prueba por una y otra par
te , eí Juez de prim era instancia, por sentencia de 16 de 
Marzo de 1858, absolvió á Zorita de la dem anda, con re 
serva á los demandantes d é la  acción que pudiera asistir
les por el canon impuesto ¿ la finca en cuestión y demás 
derechos dpi señor del dominio directo respecto al enfi- 

' teu ta ; perp que apelada esta sentencia , fué; revocada por 
la que en 3 de Diciembre del propio año pronunció la Sa
la prim era de la Real Audiencia de Valladplid , y absuel- 
to Zorita de la demanda por lo relativo á las cineo ©bran
das de tierra  que fueron objeto de la escritura de 1760, 
con reserva de sus derechos á los demandantes para re
petir de aquel el pago del cánon de 22 y medio celemi
nes de tr ig o ; declarando que las otras cuatro obradas de 
las nueve que componían la totalidad de la finca corres
pondían en pleno dominio y posesión á los expresados 
herederos de les Condes de Quintanilla ; condenando en 
su consecuencia al Zorita á su restitución con los frutos 
desde que había entrado á poseerlas en 4829 , con reser
va á lós demandantes del derecho de que se creyeran 
asistidos para reclamar de los herederos de D. Antonio 
Belloso las ren tas anteriores desde el año 1822 en que ha
bía principiado ¿d isfru ta rlas:

Resultando que D. José María Zorita interpuso contra 
\ esta sentencia el presente recurso de casación en la parte 

que revocaba la de prim era instancia , fundándole: p r i
m ero: en que las disposiciones de las leyes 6 .a, 7.a y 9. , 
título 29 , Partida 3.a que se citaban en aquella no con* 
cordaban con el fallo: segundo : en que según la ley 1.a, 
i í‘ulo 14, Partida 3.a, citada también en é l ; la 2.a , tituló 
14, 39 y 28, tít. 2.* de la propia P artida , no podia m em s 
de ser confirmada en todas sus partes la sentencia del infe
rior por resu ltar de autos que los demandantes no ha
bían probado su acción : tercero : en que era contraria la 
sentencia á la regla 30 del. fit. 34 . Partida,7.a en cuanto á 
la condena de frutos por las cuatro obradas, puesto que 
las habia poseído á título de heredero : c u a rto : y en que 
lo era asimismo á lo dispuesto en las leyes 1.a, 43, 49 y 
21 , tít. 29, Partida 3.a, según lasq u e  la prescripción era 
uno de Iqs modos de adquirir el dominio de la cosa raíz 
ó imueble:

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Joaquín de Palma 
yV inuesa:

Considerando que la casación no procede porque se 
hayan citado con más ó ménos oportunidad las leyes en 
la sentencia, sino porque esta las haya infringido, y en 
su consecuencia, que no ha podido fundarse el recurso 
en que la Audiencia invocara, para apoyar su fallo, las 
leyes 6.a, 7.a y 9.a, título 2.* de la Partida 3.a:

Considerando que el dominio de los herederos de los 
Condes de Quintanilla en las tierras de que se trata es 
un  hecho conocido en juicio, porque el demandado les ha 
contribuido y contribuye con el foro ó pensión ánua es
tablecida en la escritura de 4760, hallándose además ya 
ejecutoriada esta obligación; y en cuanto á la identidad 
de la finca, que se ha practicado la prueba pericial y tes
tifical que apreció la Sala sentenciadora en uso de sus 
atribuciones, por io que no se han infringido las leyes 
4.a y 2.a. título 44: 28 y 39, título 2.° de la Partida 3.a ni- 
tadas en el recu rso :

Considerando, respecto á la prescripción, que habien
do faltado á juicio de la Sala y por el resultado de la 
apreciación de hechos, el justo título y la buena fe al 
presbítero D. Antonio Belloso para adquirir y¡ poseer las 
cuatro obradas de tierra que trasfirió por su fallecimien^ 
to al demandado D. José María Zorita, no habían tras
currido 30 años desde que este entró á poseerlas hasta 
el dia en que se interpuso la demanda, término que , así 
computado, se necesitaba para prescribir, dadas aquellas 
circunstancias, conforme á lo dispuesto en las leyes 4 8, 
49 y 21, título 29 de la Partida 3.a que por lo tanto no 
se han infringido, así como tampoco ha podido serlo la 
1.a del mismo título y Partida, que solo expone las ra
zones por qué se movieron los sábios antiguos para esta~ 
blecer que las cosas se pudieran perder ó ganar por 
tiem po :

Y considerando, en cuanto á la restitución de frutos, 
que el demandado entró á poseer con justo título las 
cuatro obradas de tierra , y que no debiendo obsta re  
para la legítima percepción de aquellos la mala fe de su 
causante, apreciada respecto á este únicamente por la 
Sala, se ha infringido con la sentencia la regla 30 del títu
lo 34 de la Partida 7.a citada en el recurso, porque se 
hace trascendental al heredero la responsabilidad de 
aquel vicio, cuando há derecha razón de non saber si es 
tuerto ó derecho lo que demanda ó ampara por aquella he-1 
r e n d a ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. José 
María Zorita contra la sentencia pronunciada por la Real 
Audiencia de Valladolid en 3 de Diciembre de 4 858, en 
cuanto por ella se declara que las cuatro obradas de tier
ra, que son objeto de aquel, corresponden en pleno do
minio y posesión á los demandantes: y que há lugar al 
mismo recurso en el extremo en que por dicha sentencia 
se condena al demandado á que restituya los frutos y 
rentas producidos y debido producir por las expresadas 
tierras desde que entró á poseerlas en 1829, la que casa
mos y anulamos en esta parte.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
Gaceta é insertará en la Colección legislativa, pasándose al 
efecto las oportunas copias, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos. = R am o n  López Vázquez. == Sebastian 
González Nandin.=M iguel Osea. =  Antero de Echarri — 
Joaquín de Palma y Vinu^ga.=Pedro Gómez de Hermo- 
sa.=Pablo Jiménez de Palacio.

Publicacion.=Leida y publicada fué la anterior sen
tencia por el limo. Sr. D. Joaquín de Palma y Vinuesa, 
Ministro de la Sala primera del Supremo Tribunal de Jus
ticia, celebrando audiencia pública la misma Sala en el 
dia de hoy, de que yo el Escribano de Cámara certifico.

Madrid 21 de Setiembre de 1860.— Juan de Dios 
Rubio.

En la villa y corte de Madrid, á 25 de Setiembre de 
4 860, en los autos que en el Juzgado de primera instan
cia de San Feliú de Llobregat y en la Audiencia te rrito 
rial de Barcelona ha seguido D. Julián Ginebreda con 
Doña María Casellas y Doña María Remilans sobre adqui
r i r  la posesión de ciertos bienes; autos pendientes anta 
Nos en virtud  de recurso de casación interpuesto por e l ' 
D. Julián de la sentencia dictada por la Sala segunda de 
la expresada A udiencia:

Resultando que D. Julián G inebreda, á quien su pa
dre D. Fidel habia hecho donación de todos sus biene^ 
por título de heredam iento, ofrepió á Doña María Case
llas y Doña María Remilans las cantidades que se les de
bían ppr razón de dote y esponsalicio; y habiéndose n e
gado á recibirlas, las consignó en la Caja de Depósitos de 
Barcelona :

Resultando que hecha esta consignación acudió a 
Juzgado de San Feliú de Llobregat presentando la escri
tura de donación que la hizo su padre, como título para 
adquirir la posesión de los bienes que este habia dejado 
á su fallecimiento, y exponiendo que nádie loa poseía en 
concepto de dueño ó de usufructuario; pues que si bien 
Doña María Casellas se entró en la posesión como tenuta- 
ria por razón de su dote y esponsalicio, cesó la tenuta 
desde que se la ofreció el pago, y por su resistencia á re
cibirla fué consignada la cantidad que importaba el cré
dito ; y pidió que se le pusiera en posesión de los bienes 
de dicho su padre, ofreciendo endosar á favor de Doña 
María Casellas y Doña María Remilans el documento ex
pedido por la Caja de Depósitos:

Resultando que el Juez de San Feliú, por sentencia de 
14 de Abril de 1859, mandó que, previo el referido en
doso, se pusiera en posesión á D. Julián Ginebreda de los 
bienes que le fueron donados por su padre, sin perjuicio 
de tercero , cuya sentencia se llevó ¿ efecto, habiéndose 
acordado por auto del 18 que se requiriese á la Casellas 
para que entregara las llaves de una casa , y no hacién
dolo se abriesen las puertas por cerrajero :

Resultando que Doña María Casellas presentó escrito 
en el dia 27 quejándose de que se la habia privado de la 
posesión sin vencerla ántes en ju ic io , y pidiendo que se 
la tuviera por opues(a á la demanda de D. Julián Gine
breda y al auto por el que se le otorgó la posesión de 
los b ienes, y en su caso después de los trám ites del a r 
tículo 702 de la ley de Enjuiciamiento civil se declarase 
no haber lugar á am parar al D. Julián en dicha posesión, 
y sí á dársela á ella con todas sus consecuencias, impo
niendo á aquel las costas, y reservándole las acciones 
que pudieran corresponderle:

Resultando que por auto de 28 tuvo el Juez por pre
sentado el escrito, y acordó que se uniese al expediente y 
se tuviera presente" para su dia; que se publicara el auto 
en que se mandó dar la posesión á D. Julián Ginebreda 
por edictos, que se fijarían en el sitio de costumbre é 

r insertarían en el Boletín oficial de la provincia , y que se 
diera cuenta luego que trascurriesen los 60 dias que la 
ley concede para reclamar de tales providencias:

Resultando que la Doña María Casellas presentó nue
vo escrito diciendo que no se habia propuesto con el an
terior seguir la marcha del interdicto de adquirir, sino 
demostrar la nulidad del juicio intentado, y pidiendo que 
con reposición de las providencias de 18 y 28 de aquel 
mes de Abril se declarase nulo el auto en que se mandó 
dar la posesión á D. Julián Ginebreda, y se dejara el pro
cedimiento sin ulterior cu rso , condenando en las costas 
á quien correspondiese , y en otro caso se la admitieran 
los recursos de nulidad y apelación que interponía del 
auto en que se acordó la posesión y de todos ios poste
riores, especialmente de los dos mencionados del 18 y 28 
de Abril :

Resultando que admitida la apelación interpuesta , y 
después de hechos los emplazamientos para rem itir los 
autos á la A udiencia, acudió Doña María Remilans pi
diendo que se declarase nulo todo lo actuado en este 
pleito de interdicto, reponiendo las cosas á su primitivo 
estado con condena de costas á quien correspondiese; y

añadiendo que apelaba y decía de nulidad del auto que 
se dictase si no se estimaba su solicitud :

Resultando que el Juez declaró no haber lugar á esta 
petición, porque habiendo admitido en ámbos efectos la 
apelación interpuesta por la Casellas, no tenia ju risd ic
ción ppra p roveer:

R.esqltando^que interpuesta apelación de esta provi
dencia por Doña María R em ilans, la cual se adhirió á los 
recursos producidos por la Casellas, fué admitida y se 
rem itieron Jos autos al Tribunal superior del territorio, 
en cuya Sala segunda se sustanció la instancia; y por sen
tencia de 27 de Julio del año último se revocaron las pro
videncias apeladas, $e declaró no haber lugar al inter
dicto propuesto por D. Julián G inebreda, y se mandó 
reponer las cosas al estado que tenían ántes de propo
nerlo , sin perjuicio del derecho de las partes en el ju i
cio correspondiente, é imponiendo las costas de la pri
mera instancia al D. Julián :

Resultando que este interpuso recurso de c a s a c ió n  
fundado en que la sentencia adolecía “ del defecto de ha
berse procedido en contravención á los artículos de la 
ley de Enjuiciamiento civil, referentes al modo de sustan
ciarse los interdictos de adquirir, y especialmente de h a 
ber sido dictada por un Tribunal que carecía de ju ris
dicción competente para verificarlo:

Vistos, siendo Ponente el Ministro de este Supremo 
Tribunal D. Juan María Biec:

Considerando que Doña María Casellas apeló de los 
tres autos de 14, 48 y 28 de Abril, habiéndosele admiti
do la apelación en ámbos efectos por el Juez de primera 
instancia que los dictó:

Considerando que personada Doña María Remilans 
reclamando la nulidad de todo lo actuado, le fué adm iti
da en igual forma la apelación de la providencia de 40 
de M ayo, por la cual el Juez se abstuvo de conocer por 
creerse sin jurisdicción desde lo proveído á instancia de 
la Casellas:

Considerando que notificada á D. Julián Ginebreda 
la admisión eje ámbas apelaciones , y citado y emplazado 
por ante el Tribunal superio r, no hizo oposición alguna, 

^limitándose á comparecer ante él el seguimiento de la 
alzada:

Considerando que la Sala segunda de la Audiencia de 
Barcelona que entendió en la instancia de apelación, en 
virtud délas dos admitidas libremente y no contradichas 
ni reclamadas, tenia por lo mismo jurisdicción compe
tente para conocer y fallar en la forma que lo hizo por 
su sentencia de 27 de Julio de 1859, para cuya casación 
no se puede por consiguiente alegar con fundamento Ib

causa 7.a del art. 1.043 de la ley de Enjuiciamiento 
civil;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. Ju
lián Ginebreda, á quien condenamos en las costas y á la 
pérdida de los 2.000 rs. depositados, qué se distribuirán 
en la forma prescrita en el art. 1.063 de la ley de É n - 
juiciamiento civil.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicaré en la 
Gaceta del Gobierno é insertará en la Colección legislativa, 
para lo cual se pasen las oportunas copias certificadas, 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.=Lqrenzo Arra- 
zola.=*Ramon María de Arriola.=^=FéUx Herrera de la R i- 
va .= Juan  María Biec. == Felipe de U rb in a .^  Eduardo 
Elío.=Domingo Moreno.

Publicacion.=Leida y publicada fué la precedente 
sentencia por el limo. Sr. D. Juan María Biec, Ministro 
dei ír iD unai su p rem o cíe ousncia, estándose ceieuiauoú 
audiencia pública en su Sala segunda hoy dia de la fe
cha, de que certifico como Secretario de S. M. y Escriba
no de Cámara.

Madrid 25 de Setiembre de 4860.=»Dionisió Antonio 
de Puga.

 COMISION DE ESTADISTICA GENERAL DEL REINO.
/

Estado de las observaciones ozonométricas y atmosféricas hechas en Toledo desde el dia 16 al 22 del corriente mes.

Dias. Ozono 6m . Ozono 6t. Viento dominante.
Temperatura

media. Humedad. Temporal reinante.
Defuncio - 
nes por la 
epidemia.

Nuevos
invadidos.

Enferrqos
curados.

Existencia
de

enfermos.

16

17

18 <1 
OO 

-1 Núm. 7 . .

Núm. 7 . .  

Núm. 7 . .

Nordeste y Sur..

E. S. O...............

O ............................

Máxima 47a. . . j  
Mínima 4 0 ° . . . )

¡ Máxima 18°.. .
! Mínima 13°. . .

Máxima 18o. . .

Aire húmedo. |

Idem id . . . . .  | 

Idem i d . {

Durante la noche fuertes aguaceros y ligeras tronadas. 
En las primeras horas de la mañana el cielo aparece 
despejado y de hermoso azul. A las once densas nu
bes impelidas por el Sudeste van condensándose so
bre nuestro horizonte.^ A las tres de la tarde se es
cuchan los primeros anuncios de tem pestad ; el ful
gor de los relámpagos y el fragor de los truenos se 
hace imponente á las cuatro y media. El agua cae á 
torrentes; el temporal continúa á las seis de la,tarde. 

Ha continuado el temporal de la tarde anterior hasta 
la madrugada; pero las tronadas son ménos fuertes 
y el agua temporal. Durante el dia la atmósfera ha

Durante la noche ha continuado el mismo temporal. 
! Los vientos han arreciado. En las primeras horas de 
' la mañana sigue el temporal; luego desaparecen 
¡ las nubes á impulso del Oeste, que sopla con vio

lencia, replegándose ai Sudeste y Noroeste. A la 
calda de la tarde nubes arreboladas al Oeste. . . . .

’ A las seis de la mañana la atmósfera despejada al N.
, y S., cubierta de blancas nubes al Oeste y Noroeste, 

i y  con marcada tendencia á elevarse impelidas por el 
Oeste, que sopla con fuerza. Durante la mañana el 

/ temporal estuvo muy vario: en unas horas el cielo 
aparecía despejado, en otras cubierto de nuhes pa- 

l sajeras que despedian ligeras lloviznas y frias. A la 
una de la tarde el viento a rrec ia ; las nubes se re -  

f plegan ai Norte y Noroeste, y la atmósfera aparece 
despejada. A la caida de la tarde nubes opacas al 
Oeste........................i .................. ................................. .. • •

i 1

i 2
i }>

»

»

»

6

3

4 *

29

...ü¿______

.
20

19 Núm. 7 . . Núm.  ̂ . . O........ ..................... !

Mínima 11o. . .  

Máxima 16°... Idem id ( /  j 2 6 45
Mínima 1 1 ° . . . ! j v - -

20 Núm. 7 . . Núm. 5 .. Norte y Noroeste. Máxima 18a. . .  
Mínima 4 0a ; 
Máxima 20°... ¡

Aire seco .. . .  j
Amanece despejado y el tiempo sereno, continuando » 2. 5 42

21 Núm. 4 .. Núm. 4 .. Idem id ............... Idem id . . . . .  j Continúa la atmósfera despejada y el dia apacible y 
sereno, sintiéndose calor en algunas horas...............

Sigue el tiempo como el dia an terio r.............................

» » 5 7

22 Núm. 4 . . Núm. 2 .. Noroeste.............
Mínima 11a. . .  
Máxima 22a. . .  
Mínima 13a. . . Idem id ......... » 4 4 7 ,

Madrid 27 de Setiembre de 4860.*=Ei Vicepresidente, Alejandro Olivan.

ANUNCIOS OFICIALES.

Dirección general de Instrucción pública.
N e g o c ia d o  3.°

L is ta  de las obras ’presen tadas en el M inisterio de 
Fomento en los meses de Junio  ? Julio y  Agosto 
de 1860 pa ra  los efectos del Real decreto de 4 0 de 
Junio de 1847 sobre propiedad literaria .

junio .

Inscripciones árabes de G ranada, precedidas de una 
reseña histórica y de la genealogía detallada de los Reyes 
Alahmares, por D. Emilio Lafuente y A lcántara, edi
tor: primera edicionen 4.® de un  tomo de 243 páginas, 
impresa en Madrid año de 1860 en la Imprenta Nacional.

Europa, la guerra de Africa y los parlidos políticos de 
España, por D. Miguel Vicente Roca, editor: primera edi
ción en 8.° de un tomo de 48 páginas, impresa en Madrid 
en 1860 por D. Cárlos Bailly-Bai lliére.

Historia universal desde los tiempos más remotos has
ta nuestros dias, por D. Salvador Costanzo: primera edi
ción en 4.° del tomo 4.a, qqe contiene 915 páginas, im 
presa en Madrijd en 1860 por D. Francisco de Paula Me
llado, editor.

Estampas números 14, 15, 16 y 17, en que se repre
sentan varios episodios de la guerra de Africa, dibujadas 
por los Sres. Zarza, Blanco, Mugica y Jiménez: primera 
edición en forma apaisada, litografiada en Madrid en 1860 
por Dorion y González; editor, D. Cipriano Moro.

Compendio de la Historia de España, por D. Antonio 
Varela Ruiz, editor: segunda edición en 16.° de un tomo 
de 14 4 páginas, impresa en Yecla en 1853 por D. Leonar
do Ros y Ferrer.

Compendio de geografía, del mismo, editor: cuarta 
edición en 16.° de un tomo de 70 páginas, impresa en 
Yecla en 1858 por el anterior.

Epítome historial de la Iglesia con relación á todo el 
mundo, y muy señaladamente á los dominios de España, 
por D. Juan Martin Carramolino: primera edición en 8.a 
del tomo 2.a, que contiene 301 páginas, impresa en Madrid 
en 1859 por D. Francisco de Paula Mellado, editor.

El Evangelio meditado, traducido del italiano por Don 
Juan Antonio Maldonado: segunda edición en 8.a del to
mo 1.a, que contiene 453 páginas, impresa en Madrid en 
1860 en la imprenta de Sordo-mudos y de Ciegos; editor, 
D. Remigio Ramírez.

Manual y aplicación práctica de la ley y de las Reales 
disposiciones vigentes sobre expropiación forzosa por cau
sa de utilidad pública, por D. Fernando de Madrazo, edi
tor: primera edición en 8.° de un tomo de 259 páginas, 
impresa en Madrid en 1860 por D. Manuel Anoz.

Prontuario de las medidas, pesas y monedas del sis
tema métrico legal, por D. A n to n io  Alverá Delgrás, edi
tor: cuarta edición en 8.a menor de 70 páginas, impresa 
en Madrid en 1860 por D. José Rodríguez.

Lecciones de aritmética , por D. JSernardino Sánchez 
Vidal, editor: prim era edición en 8.° de un tomo de 360 
páginas , impresa en Madrid en 1860 por Fortanet.

Compendio de geometría, por D. Antonio Varela Ruiz, 
editor: primera edición en 16.a de un tomo de 46 pági
nas, impresa en Yecla en 1855 por D. Leonardo Ros y 
Ferrer.

Gramática latina, escrita con arreglo á la sabia an ti
güedad, por D. Juan Santos Villa y D. Juan José Domín
guez, editores: primera edición en 8.a de un tomo de 29! 
páginas, impresa en Tuy en 1854 por D. Manuel Martínez 
de la Cruz.

El Peluquero en el baile , pieza cómica en un  acto, 
imitada del francés por D. Antonio María Segovia : terce
ra edición de 10 páginas en 4.°, impresa en Madrid en 1860 
por D. Vicente de Lalama, editor.

Lo que sobra á mi mujer, comedia en un acto y en 
prosa por D. Ramón de Valladares y Saavedra: segunda 
edición de siete páginas en 4.°, impresa en Madrid en 1860 
por el anterior, editor.

Lo que falta á mi mujer, comedia en un acto y en 
prosa, del mismo: segunda edición de seis páginas en 4.°, 
raipresa en Madrid en 1860 por el anterior, editor.

Por no escribirle las señas...., comedia en un acto, 
arreglada á la escena española por D. Luis Valladares y 
D. Cárlos García Doncel: tercera edición de ocho páginas 
en 4.°, impresa en Madrid en 1860 por el anterior, editor.

A tal acción tal castigo, drama en cuatro actos y en 
verso, original de D. Juan de la Rosa: segunda edición 
de 19 páginas en 4.°, impresa en Madrid en 1860 por el 
an terio r, editor.

Camino de Portugal, drama en un  acto, en verso, 
original de D. Ventura Ruiz Aguilera: tercera edición de 
ocho páginas en 4.°, impresa en Madrid en 1860 por el 
anterior, editor.

Dos españoles en Flandes, drama en tres actos pre
cedido de un prólogo, dividido en dos cuadros, original 
de D. Manuel Juan Diana : primera edición de 21 páginas 
en 4.°, impresa en Madrid en 4 860 por el anterior, editor.

El toque de oración, drama en tres actos, precedido 
de un prólogo, original del mismo: prim era edición de 
22 páginas en 4.a, impresa en Madrid en 1860 por el an
terior , editor.

Poeta y suegra en guerra, comedia en tres actos y en 
verso, original de D. Antonio García del Canto: primera 
,edición de 25 páginas en 4.°, impresa en Madrid en 1860 
por el anterior, editor.

Juan el cochero, drama en cuatro actos y un prólogo, 
dividido en dos cuadros, arreglado al teatro español por 
D. Ramón de Valladares y Saavedra: primera edición de 
24 páginas en 4.a, impresa en Madrid en 4860 por el an
terior, editor.

El onceno, no estorbar, comedia en un acto y en ver
so, de D. Enrique Gaspar , editor : primera edición de 24 
paginasen 8.a, impresa en Madrid en 1860 por D. José 
Rodríguez.

Francisco Pizarro, drama histórico en tres actos y en 
verso, original de D. Antonio Ferrer del Rio, editor: 
primera edición de 75 páginas en 8.°, impresa en Madrid 
en 1860 por el anterior.

La Torre de Lóndres, drama en cuatro actos y un 
prólogo , arreglado del francés por D. Benito Chas de L a- 
motte: primera edición de 72 páginas en 8.°, impresa en 
Madrid en 1860 por el anterior.

El regreso del soldado, á propósito á la paz en un  
acto y en prosa, original de D. Faustino Jouve: primera 
edición de 20 páginas en 8.°, impresa en Madrid en 1860 
por el anterior ; editor, D. Prudencio Regoyos.

¡ A caza de un yerno 1!, comedia en dos ac to s , arre
glada del francés por los Sres. García González y Lalama, 
editor é impresor: primera edición de 12 páginas en 4.°, 
impresa en Madrid en 1860.

Tres coronas imperiales, drama en tres actos y en ver

so, original de D. Francisco Manzano Oliver: primera 
edición de 22 páginas en 4.a, impresa en Madrid en 4860 
por D. Vicente de Lalama, editor.

Miguelito, comedia en qn acto y en  verso, original de 
D. Pedro Escamilla: primera edición de ocho páginas en 
4.°, impresa en Madrid en 4 860 por el an te rio r, editor.

Ni le falta ni le sobra á mi m ujer, comédja en un acto 
y en prosa , por D. Ramón de Valladares y Saavedra-se
gunda edición de siete páginas en 4.°, impresa en Madrid 
en 4 860 por el anterior, editor.

El mudo por compromiso, ó las grandes emociones . 
comedia en un acto arreglada del francés por D. Floren-» 
tin Hernández : segunda edición de qcho páginas en 4.*, 
impresa en Madrid en 1860 por el an terior, editor.

Una noche á la intemperie, comedia en un acto arre
glada á la escena española por D. Luis de Olona: segunda t 
edición de seis páginas en 4,a, impresa en Madrid en 486B 
por el anterior, editor. .

Consecuencias de un desden, drama manuscrita en 
tres actos en verso, de D. Saturio L. Alvarez Monte- 
quin.

La paz y la g loria , himno naval compuesto para can - 
i to y piano por D. J. M. de Alvarez, letra de D. M. Eu- 

late: primera edición en folio de cuatro páginas, calcogra
fiada en 1860 por D. J. Garrafa; editores, los Sres Carrafa 
y Sanz, hermanos.

La Gachona1, contradanza americana compuesta para* 
piano por D. G. Espinosa de los Monteros : primera edi-? 
cion en folio de tres páginas, calcografiada en Madrid en 
1860 por el anterior; editores, los mismos.

La Bonita, contradanza americana compuesta para p ia 
no, del mismo: primera edición en folio, de tres páginas 
calcografiada en Madrid en 1860 por el anterior; editores 
los mismos.

La ilusión, contradanza americana para piano, del 
mismo: primera edición en folio de tres páginas, calco
grafiada en Madrid en 1860 por el anterior; editores, los 
mismos.

La lluvia de flores, mazurka de salón para piano, com 
puesta por D. Dámaso Zabalza: primera edición en folio 
de 11 páginas, calcografiada en Madrid en 1860 por Don 
Antonio Romero, editor.

Las auras, capricho de salón para piano, compuesto 
por D. Isidoro García de Rossetti: primera edición en folio 
de cinco páginas, calcografiada en Madrid en 4860 p o re  
an te rio r, editor.

Soledad , nocturno para p lano, del m ism o: prim era 
edición de siete páginas en folio, calcografiada en Madrid 
en 1860 por el an terio r, editor.

Método completo de piano, compuesto por D. José 
A ranguren: segunda edición en folio de un tomo de 135 
páginas, calcografiada en Madrid en 1860 por el an te
rio r, editor.

Siete contradanzas americanas, compuestas las seis pri
meras para piano por D. A. de Aguirre, y la última para 
canto y piano por D. D. Zabalza: primera edición en fo
lio de siete páginas, calcografiada en Madrid en 4860 por 
D. J. Carrafa; editores, los Sres. Carrafa y San#, her
manos.

Estudiantina y jota , núm. 6, de lh zarzuela : Memo
rias de un estudiante, compuestas para piano G.
Oudrid: primera edición de seis páginas en fólio, éáreogra- 
fiada en Madrid en 4860 por Echevarría; editor, D. Casi
miro Martin.

Cuatro piezas de baile compuestas para piano por Don 
D. Zabalza : primera edición de nueve páginas en folio



calcografiada én Madrid en 1860 por Echevarría; editor, 
el anterior.

Quinteto núm. 7 para piano de la zarzuela: Entre mi 
mujer y el n e g ro , música de D. Francisco A. Barbieri: 
primera edición de cinco páginas en folio, calcografiada 
en Madrid en 1860 por Echevarría; editor, el anterior.

Dúo núm. 2 para canto y piarto de la zarzuela: El 
relámpago, música de D. Francisco A. Barbieri: primera 
edición de nueve páginas en folio , calcografiada en Ma
drid en 1860 por Echevarría; editor, el mismo.

Colección de obras de dibujo lineal, con aplicaciones 
á las artes é industria, escrita por Mr. J. B. Henri, tra
ducida por D. J. B. Peyronnet: tercera edición en 8.° de 
un tomo que contiene 79 planos, impresa en Madrid en 
1859 por Alhambra; editor, D. Juan Luis Poupart.

El Apgel del Hogar, obra moral y  recreativa , escrita 
por Dona María del Pilar Sinués de Marco, editora: se
gunda edición en 8.* mayor d evun tomo de 632 páginas 
con ocho láminas, impresa en Madrid en 1859 por Nie
to y  compañía.

JULIO.

Plano para conocimiento de los límites del eclipse, 
verificado el 17 y 18 de Julio de 1860, por D. José Regal, 
editor y  litógrafo : primera edición en forma apaisada, 
hecha en Madrid en 1860.

Colección de mapas especiales de España, mapa ecle
siástico núm. 8, marítimo núm. 9, agrícola núm. 10, in 
dustrial núm. 11 , minero núm. 12 y comercial núm. 13, 
dibujados por D.*Miguel Avellana, editor: primera edi
ción en forma apaisada, litografiada en Madrid en 185# 
y  1860 por Aragón y Castell.

Observaciones sobre los partidos políticos, por D. Se
bastian Moreno y Serrano, editor: primera edición en 8.° 
m ayor de un folleto de 44 páginas, impresa en Madrid 
en 1860 por D. Antonio lribarren. „

Carla felegratfca de Éspaña y  Portugal: comprende la 
tarifa de los despachos entre dos puntos cualesquiera dé 
ámbos reinos, por D. Carlos María Rebollo Gutiérrez, 
editor: primera edición en tamaño apaisado, grabada en 
Madrid en 1860 por M. Laborda, y  litografiada por 
Castell.

Estampas números 18, 20 y  21, en que se represen
tan varios episodios de la guerra de Africa, dibujadas por 
los Sres. Villegas, Mugica é Iriarle: primera edición en  
forma apaisada , litografiada en Madrid en 1860 por Do- 
hon; editor, D. Cipriano Moro.

Psfampá en que se representa la batalla de Telúan, 
dada el 4 de Febrero dé 1860, dibujada por D. N. Ville
g a s : primera edición én forma apaisada, litografiada en 
Madrid éii 1860‘ por D onoñ ; editor, el anterior.

Observaciones ai discurso que el honorable Sr. Don 
Joaquín Aguirre pronunció el 9 de Junio de 1860 en el 
Congreso de Diputados sobre el último Goncordato con 
la Santa Sedé, hechas por él Presbítero D. Francisco
S. Beltíiár: primera edición dé 93 páginas en 8.°, im pre
sa eri Madrid eñ 1860 por D. Antonio Perez Dubrull, 
editor.

Zona de/España con la sombra del eclipse total de sol 
verificado el 18t de Julio de 1860, dibujado por D. Fran
cisco Coello, editor: primera edición en forma apaisada, 
litografiada en Madrid en 1860 por González.

Cuadro sinóptico^ y alfabético de los aranceles ju d i
ciales, fiTódlficadós por Real decreto de 28 de Abril de 
4860, por D. José González de las Casas,„ editor: primera 
edición en forma apaisada, impresa en Madrid en 4 860 en 
la imprenta de La Tutelar.

Elementos de aritmética, por D .’ José María de Yeves, 
editor: primera edición en 8.° de un tomo de 82 páginas, 
impresa en Tarragona en 1860 .por D. J. A. N el-lo.

Elementos de construcción de velas, por Robert Kip- 
ping, vertidos al castellano con adiciones importantes 
que convierten la obra en un tratado completo de velá - 
men, por D. Pedro Riudavets y Tudury, editor: primera 
edición en 8.* mayor de un tomo de 504 páginas, con 
nueve lám inas, impresa en Madrid en 4 860 por F or- 
tanet. .

Elementos de geometría aplicada al dibujo lineal, á 
la geografía, á la agrimensura y  á las artes, por D. Felipe 
Eyaralar, editor: primera edición de 32 páginas en 32.°, 
impresa en Madrid en 1846 por D. Francisco Fuertes.

Guia del comerciante, del mismo, editor: primera edi- 
©ion de 46 páginas en 46.°, impresa en Madrid en 1848 
en el establecimiento tipográfico militar.

Nociones de com ercio, del m ism o, editor: primera 
edición de 80 páginas en 46.*, impresa en Madrid en 1858 
por D. Eusebio Aguado.

Idem,de industria, del mismo, editor: tércera edición 
de 4 04 páginas en 16.*, impresa en Madrid en 1860 por 
D. Salustiano de los Rios.

Aritmética teórica y práctica, y el sistema métrico 
con aplicaciones á la agrieultura, industria y comércio, 
por el anterior, editor: primera edición de 80 páginas 
en 46.°, impresa en Madrid en 4 859 por D. Salustiano 
Rios. _
p ór^ r^ iT rv a u ft í traducido por D. Julián Casaña y  Leo
nardo y  D. Estéban Sánchez Ocaña: ségunda edición en 

_ 8.* de un tomo de 1.200 páginas, impresa en Chamberí 
en 4859 por D. Cárlos Bailly-Bailliére, editor.

Lecciones de álgebra, por Mr. Cirodde, traducido por 
D. Bartolomé Peregrin : segunda edición en 8.* de un to
mo de 522 páginas, impresa en Chamberí en 1860 por el 
anterior, editor.

Tratado elemental de la fisiología humana, que com
prende las principales nociones de la fisiología compara
da, por Mr. J. Beclard, traducido por D. Miguel de la Pla
ta y  Márcos y D. Joaquín González Hidalgo: primera edi
ción en 8.* de un tomo de 919 páginas, con 24 3 grabados, 
impresa en Chamberí en 1860 por el antérior, editor.

Cuadernos áutografiados para aprender y enseñar á es
cribir cursivo con velocidad y  ortografía, á leer correc
tamente la letra manuscrita y á formular los documentos 
más usuales, por el maestro Alverá Delgrás: primera edi
ción  en 8 /  dé cuatro cuadernos, impresa en Madrid en 
4860 por D. Anselmo Santa Coloma; editor, D. Alonso Gu- 
llon.

El calcetín de Marco A nton io, comedia en un acto y 
en prosa, original de D. Rafael del Castillo: primera edi
ción de siete páginas en 4.% impresa en Madrid en 4860 
por D. Vicente de Lalama, editor. 1

Los dedos huéspedes!!, comedia en un acto y en pro
sa , traducción de D. Felipe de Luna : primera edición de 
cinco páginas en 4.*, impresa en Madrid en 1860 por el 
antérior, editor.

Lucía de Lammermoor, drama en tres actos y  seis 
cuadros, en prosa, arreglado por D. Felipe de Luna y 
D. Vicente dé Lalam a, editor é im presor: primera edi
ción de 15 páginas en 4.*, impresa en Madrid en 1860.

Mi mujer y  el vecino, comedia en un acto y  en ver- 
s o , original de D. Eduardo de Palacio: primera edición 
de seis páginas en 4.*, impresa en Madrid en 1860 por el 
anterior, editor.

Flores del alma, poesías de Doña María del Pilar S i- 
nués de M arco, editora: primera edición en 8.° de un 
tomo de 464 páginas /  impresa en Barcelona en 4860 por 
D. Narciso Ramírez.

Método del canto llano universal, escrito por un nue
vo sistem a, con solo una c la v e , por el presbítero fray 
Salvador María de R em en^ría , editor: primera edición 
en 8.* de un tomo de 189 paginas, impresa en Madrid en 
4860 por Avrial.

Cánticos á María ; tres melodías religiosas para canto 
con  acompañamiento de forte piano ó harm onium , por 
D. J. de la R iva, editor : primera edición de 16 páginas 
en 46.°, calcografiada en Madrid en 1860 por Carrafa.

Am or de esposa, ária de contralto con acompaña
m iento de p ian o , compuesta por Doña Cesárea Zafra y 
Mora, editora: primera edición de nueve páginas en folio, 
calcografiada en Madrid en 4860 por Echevarría.

La venta del diablo.—-D. Jáime I y el Obispo de Giro- 
n a , novólas de D. Pió de la Sota : primera edición en 8.° 
dé un tomo de 210 páginas, impresa en Madrid en 1855 
por D. Francisco de Paula M ellado, editor.

Las tres Marías, novela escrita en francés por M on- 
sieur Masson, traducida por D. José Muñoz y  Gaviria: 
primera edición en 8.* de dos tom os, el primero de 236 
páginas, y  de 308 el segundo, impresa en Madrid en 1856 
por el mismo, editor.

Los Mártires, ó el triunfo déla  religión cristiana, por 
Mr. F. A. de Chateaubriand: nueva edición en 8.° de 
dos tom os, el primero de 448 páginas, y  de 360 el se
gundo, impresa en Madrid en 1847 por el anterior, editor.

El ingenioso hidalgo D. Quijote de la Mancha, com 
puesto por D. Miguel de Cervantes Saavedra: segunda 
edición én 8.° de dos tomos, el prim ero de 607 páginas, y 
de 657 el segundo, impresa en Madrid en 1845 por el 
anterior, editor.

Diccionario general de la lengua castellana, escrito 
DO1/™*3 sociedad literatos, bajo la dirección de D. Jo
sé Da ranero: octava edición en 4.* de dos tomos , el p ri
m ero de 705 páginas, y de 761 el segundo, impresa en Ma
drid en 4860 por Santa Goloma; editor, D. Juan Bautis
ta Llopis. _ .

a g o s t o .

„  ,Guj,a, aáminislrativa de Obras públicas, por D.Marcial 
de la .Cámara,; ed itor: primera edición en 8.* de un cua
derno dé 82 paginas con cuatro lám inas, impresa en Ma- 
drid en 4860 por t). Marcelo Martinfez Alcubilla.

La Iglesia católica y la Revolución, colección de docu
mentos y  escritos notables en defensa del poder tempo
ral dél Papa, por D. José Ganga Arguelles, editor: pri
mera edición en 8.° de un tomo de 607 páginas, impre
sa en Madrid en 1860 por D. F. Garaayo.

El Evangelio meditado, traducido del francés al ita
liano pot D. Jactólo María B lanco, y  del italiano al espa

ñol por D. Juan Antonio Maldonado: segunda edición en 
8.® del tomo 2 ? , que contiene 427 páginas , impresa eri 
Madrid en 1860 en la imprenta de Sordo-mudos y de Cie
gos; editor, D. Remigio Ramírez.

Devocionario poético ó manual del cristiano, escrito en 
verso por D. Márcos Antonio Galindo y Catalan: primera 
edición en 8.° de un tomo de 123 páginas, impresa en 
Madrid en 1860 por D. Manuel Minuesa; editor, D. José 
Lorente.

Revista farmacéutica de 1859, suplemento á la Boti 
ca para 1860, por Mr. Dorvault, traducido por D. Es
téban Sánchez Ocaña: primera edición de 80 páginas en
8.°, impresa en Chamberí en 1860 por D. Cárlos Bailly- 
Bailliére, editor.

¡ Flor ds un d ial!, drama en un prólogo y tres actos, 
original de D. Francisco Camprodon , editor: sétima edi
ción de 70 páginas en 8.°, impresa en Madrid en 1860 
por D. José Rodríguez.

Espinas de una ñor, drama en verso, en tres actos y 
un prólogo, original del mismo, editor : quinta edición de 
68 páginas en 8.°, impresa en Madrid en 1860 por el an
terior.

Un pollo y un viejo, juguete^óm ico en un acto y  en 
verso, original de D. Vicente Rodríguez Varo, editor: pri
mera edición de 30 páginas en 8.°, impresa en Madrid 
en 1860 por D. Cristóbal González.

La paja en el ojo,ajeno, juguete cóm ico en un acto y 
en verso, original del mismo autor, editor: primera edi
ción de 41 páginas en 8.°, impresa en Madrid en 1860 por 
el anterior.

Ilusiones de la vida, drama en tres actos, en verso, 
original de D. Antonio Malu de B rignole: primera edi
ción de 80 páginas en 8.*, impresa en Madrid en 4 860 
por D. José Rodríguez; editor , D. Alonso Gulion.

El capuchón, wals compuesto para piano, por D. Lo
renzo Carear, primera edición de dos páginas en folio, 
calcografiada en Madrid en 4860 por Carrafa; editores, los 
Sres. Carrafa y Sanz , hermanos.

El hombre de nieve, novela escrita en fran'cés por 
Mr. Jorge Sand, traducida por D. J. Federico Saenz de Ur
raca, editor: primera edición en 8 /  de un tomo de 460 pá
ginas, impresa en Madrid en 1859 por D, José de Granda.

Cervantes, novela original de D. Ramón Ortega y 
Frías: primera edición en 4.° de un tomo de 614 páginas, 
con 4 4 láminas, impresa en Madrid en 1859 por D. An
tonio Gracia y Orga; editor, D. Mariano Cruz Gómez.

Madrid 26 de Setiembre de 4 860.=E1 Director general, 
Redro Sabau.

Dirección general 
de Consumos, Casas de Moneda y Minas.
El dia 6 de Noviembre próximo se celebrará subasta 

pública en el establecimiento de las minas de Linares 
para contratar la construcción de una cuadra destinada 
al albergue de las caballerías de dicho establecimiento, 
cuyo acto se celebrará con sujeción al pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto en esta Dirección ge
neral y en las referidas minas de Linares, bajo el tipo 
máximo admisible de 12.171 rs. y 49 cénts., según consta 
del presupuesto detallado que obra unido al pliego.

Las proposiciones se presentarán arregladas al mode
lo siguiente:

« El que suscribe enterado del pliego de condiciones 
para la construcción de una cuadra y pajar en la mina 
de A rrayanes, y  del presupuesto de gastos form ado, se 
compromete á cumplirlas y  efectuar la obra por la can
tidad de (expresada por letra ) rs. vn.

(F ech a , firma y domicilio.)

... Madrid 24 de Setiembre de í860 .=E l Director general 
José Gener.

El dia 5 dé Noviembre próximo se celebrará subas
ta pública en las minas de Linares para contratar el sur
tido de a lgodón , candiles, papel do estraza y cántaros 
necesarios en las mismas durante el año próximo de 1861, 
cuyo acto se verificará con arreglo al pliego de condicio
nes qüe se halla de manifiesto en esta Dirección general 
y  en aquel establecim iento, bajo los precios máximos 
admisibles siguientes: 6 rs. 50 cénts. por cada libra de 
algodón: 18 rs. por cada docena de candiles: 2 rs. por 
cada cántaro; y  6 rs. 50 cénts. por cada resma de papel 
de estraza.

Las proposiciones se presentarán arregladas al m ode
lo siguiente:

«El que suscribe, enterado del pliego de condiciones
para el surtido d e    se comprométe á cumplirlas y  á
entregar al establecimiento de minas de Linares en el 
año de 1861 al precio d e  _

(Fecha, firma y domicilio.);)
24 dft í«tAf.ÍAmkvn Uo 1 QAA — cu r\:--------- ^----

El día 7 de Noviembre "próximo se celebrará subasta 
pública en el establecimiento de minas de Linares, y si
multáneamente ante el Gobernador de la provincia de 
Málaga, para contratar el surtido de hierro necesario pa
ra el servicio del mismo durante el año próximo de 1861, 
y bajo los precios máximos admisibles siguientes:

Precio
Cantidades Dimensio- de cada 
en quin- nesenpul- quintal, 

tales caste- gadas in- —  
llanos. glesas. Reales vn.

Cuadrado.

Para picomarros  6 2 1/8 116

Redondo.

Atizadores...............................  5 » 6/8 \
Barrenas , ..........................  54 » 4 5 /1 6 ]
Espetones................................  15 1 5/8 f

> 120
Platina. I

Para palas de rod illos  20 4 4 /8 /
Palas redondas para horno 

de las fábricas de Can-
ja ya r  4 00

Ohanes ó Jerez del Marque
sado............................................  20 Ordinarios 140

El pliego de condiciones se hallará de manifiesto en 
esta Dirección general y  en los puntos en que se celebra 
la subasta.

Las proposiciones se ajustarán al modelo inserto á 
continuación:

«El que su scribe , enterado del pliego de condiciones 
para el contrato del surtido de hierro á las minas de Li
nares en el año de 1861, se compromete á cumplirlas
y  á entregar  quintales de hierro de construcción
y  quintales de palas para hornos á los precios.. . . .

(Domicilio e n . . ,  . . )
(Fecha y  firma.)»

Madrid 24 de Setiembre de 1860.— El Director gene
ral , José Gener.

Habiendo sido anulada la subasta celebrada en 17 de 
Agosto último en las minas de Almadén para contratar 
la adquisición de los baldeses necesarios en aquel esta
blecim iento durante el próximo año, esta Dirección ge
neral ha dispuesto que dicho acto tenga efecto de nuevo 
el dia 30 de Octubre próxim o, á la una de la tarde, ba
jo  el tipo máximo admisible de rs. vn. 5,25 cada baldés, 
y  con sujeción al pliego de condiciones siguiente:

Pliego de condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pu 
blica subasta el sutíido de 1.000 baldeses para el esta
blecimiento de las minas de azogue de Almadén y Alma- 
denejos correspondiente al año de 1861.

1.a La Hacienda se obliga :
Primero. A  satisfacer al contratista los baldeses al 

precio del remate cuando sean entregados, prévia la 
oportuna consignación de fondos en la Tesorería de es 
tas minas, que será donde se ejecuten los pagos.

2 .a El asentista quedará obligado :
Primero. A entregar en el cerco de destilación de Alma

dén 850 baldeses, y  los 150 restantes en Alinadenejos, de 
igual marca y  calidad que los que estarán de muestra en 
dichos puntos, sin agujeros ni filtraderos, de vara en cua
dro cuando m én os, y  que puedan recibir de cuatro á 
cinco arrobas de azogue; en el supuesto de que han de 
ser reconocidos por el Oficial y el Ayudante de destila
ción que estén de servicio, y  á presencia del Guarda-al
macén y  del Interventor del cerco de Buitrones, y serán 
desechados los que no sean á propósito para el objeto 
que se destinan.

Y segundo. Si el remate y la adjudicación del contra- 
to tuviesen lugar ántes del 31 de Diciembre de este año, 
el asentista hará la entrega total de los 4.000 baldeses en 
el mes de Enero de 4 861 ; y si se verificasen con poste
rioridad á aquella fecha , facilitará el surtido íntegro en

el término de 40 d ias, contados desde el en que se co -  
¿ñunique la aprobación del contrato.

3.a No se podrá ceder ni subarrendar este contrato 
en todo ni en parte sin prévia autorización de la Supe
rioridad.

4.a El precio máximo para el remate se fija en 5 rea
les 25 cénts. por cada baldés, no pudiendo admitirse 
proposición que exceda de dicho tipo.

5.a El remate se celebrará el dia 30 de Octubre de 
1860, á la una de la tarde, en el despacho del Superin
tendente , bajo su presidencia y  ante la Junta de subas
tas , y simultáneamente en Madrid ante la Dirección 
general de Consumos, Casas de Moneda y  Minas.

6.a Todo licitador deberá tener aptitud legal para con
tratar , y haber consignada préviamente en m etálico, ó 
su equivalente en papel admisible del Estado, la suma 
de 100 rs. en la Caja general de Depósitos ó en cualquie
ra desús sucursales; advirtiéndose que si lo verifica en 
dinero podrá hacerlo en la Tesorería de estas minas.

7 .a Las proposiciones se presentarán en pliegos cer
rados conformes en un todo al modelo que al final se in
serta, no pudiendo retirarse ninguno de ellos después de 
entregados, cualquiera que sea el pretexto ó motivo 
que se alegue.

8.a Constituida la Junta de subastas en el dia y  hora 
señalados, se entregarán los pliegos á la vista del públi
co al Presidente, quien cuidará de que se rubriquen en la 
cubierta por su portador, y de irlos numerando por el 
órden con que los reciba , debiendo acompañar á cada 
uno la carta de pago que acredite haberse hecho el de
pósito expresado anteriormente.

9.a Al dar la una y media de la tarde se dará princi
pió á la apertura de los pliegos, y  después de leídos pú
blicamente en alta voz por el mismo órden con que se 
hubieren entregado se extenderá el acta del remate, de
clarándose este en favor del mejor postor, sin perjuicio 
de la aprobación superior.

10. Desde que empiece la apertura de los pliegos nó 
se recibirá ningún otro, desechándose los que no se ha
llen redactados en los términos que el modelo expresa; y 
verificado el remate, tampoco se admitirá mejora por ven
tajosa que sea.

11. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen dos ó más iguales, se abrirá licitación á viva voz 
entre los firmantes de ellas por espacio dé un cuarto de 
hora; y si en este último acto no se hiciese m ejora , se 
adjudicará el remate al que hubiere presentado el pliego 
con prioridad, con arreglo á la Real órden de 9 de 
Abril de 1858; y si la igualdad resultase en ámbos pun
tos, hará la adjudicación por suerte la Dirección geíieral 
de Consumos, Casas de Moneda y Minas.

12. Concluido el acto de la subasta se devolvérán á 
los interesados las cartas de pago para que recojan suá 
depósitos, reteniéndose solo la del rematante hasta la 
aprobación de la fianza.

43. Para gárantir el cumplimiento del contrato, apro
bado que sea el remate por ia Superioridad, prestará él 
asentista una fianza de 500 rs. en m etálico; triple suma 
en predios rústicos ó en fincas urbanas, sitas en capitales 
de provincia ó en puertos habilitados, ó bien de la can 
tidad correspondiente en papel del Estado, admisible se
gún las disposiciones legales , que consignará en la Caja 
general de Depósitos ó en cualquiera de sus sucursales, 
pudiéndolo hacer también én la Tesorería de estas minas 
si lo realiza en dinero.

14. Prévia la aprobación de la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública , que se otorgará con las 
solemnidades legales ante el Escribano de esta Superin
tendencia, sin que por ello ni por la copia tenga que 
abonar el rematante derechos de ninguna especie, sien 
do solo de su cuenta facilitar á aquel funcionario el papel 
sellado que al efecto se necesite.

15. Si el asentista no presentara la competente escri
tura de fianza dentro del plazo que le señale la Supe
rintendencia , se le retendrá el depósito p ré v io , y se 
dará por rescindido el contrato á perjuicio del mismo, 
quedando sujeto además á lo que previene el art. 5.* del 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

16. En el caso de que el asen'tista no cumpliera de
bidamente su obligación ó faltase á cualquiera de las con
diciones estipuladas, podrá la Hacienda llenar el servicio 
por otro m edio, dándole aviso prévio, y siendo de cuen
ta de aquel el exceso de gasto y además el pago de una 
multa de 10 á 60 rs.

17. La responsabilidad del asentista se exigirá por la 
via gubernativa sobre sus bienes y fianzas , actuándose 
sumariamente por el medio de apremio y  procedimiento 
administrativo de que trata el art. 14 de la ley de Conta
bilidad , con entera sujeción á lo dispuesto en la misma, 
y la renuncia absoluta de todos los fueros y privilegios 
particulares , conforme al art. 2.° de la Real instrucción 
de 45 de Setiembre de 1852, aplicándose los productos 
de la ejecución, en todo ó parte, á resarcir á la Hacienda 
pública los perjuicios que le cause la falta de cu m p li-

^S R ein á ó^ en ^ a rt. 9.° del Real decreto de 27 
de Febrero de 1852.

Almadén 17 de Agosto de 1860.=  Francisco Gener de 
la Pumete.

%
Modelo de proposición.

Enterado el que suscribe del pliego de condiciones 
para contratar el surtido de 4.000 baldeses para el esta- 
blecim iento'de las minas de Almadén y  Almadenejos cor
respondiente al año de 1861, se compromete á cumplirlas
y á realizar el mismo al precio d e  por cada baldés
(expresado por letra).

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma.)

Dirección general de Loterías.
Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido 

los 28 premios mayores de los 1.849 que comprende ê  
sorteo de este dia.

p r e m io s .

NÚMEROS. Ps. fs. ADMINISTRACIONES.

27.918 40.000 Madrid.
21.850 10.000 Manresa.
17.751 5.000 Madrid.
13.526 4.000 Idem.
14.783 2.000 Idem.
33.458 1.000 Barcelona.
12.588 1.000 Granada.

4.358 4.000 Grazalema.
17.675 4.000 Cáceres.
12.388 4.000 Zaragoza.
28.109 1.000 Jaén.
23.817 1.000 Barcelona.
4 1.044 4.000 Cádiz.

2.697 1.000 Lugo.
26.672 1.000 Barcelona.
22.652 500 Madrid.
26.646 500 Palma de Mallorca.
4 2.750 500 Madrid.
17.224 500 San Sebastian.
36.118 500 Valencia.

7.112 500 Arahal.
22.752 500 Madrid.
23.542 500 Idem.
19.798 500 Bilbao.
26.553 500 Tuy.
27.584 500 Bilbao.

Madrid 27 de Setiembre de 1860.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar el dia 41 
de Octubre de 4 860.

Constará de 24.000 billetes al precio  de 320 rs ., distri
buyéndose 288.000 pesos en 900 prem ios de la manera 
siguiente:

PREMIOS. PESOS FUERTES.

1 d e ..................................... ; ........... 60.000
1 de.................................................. 20.000
4............d e .................................................  8.000
1 d e ...................................   6.000
1 d e .................................   4.000
1 d e ................................................  3.000
4 d e ................................................. 2.000

26........... d e ................. 1.000.................  26.000
30........... d e ................  500.................. 15.000
42...........d e .................  400.................  16.800

795 d e    160.................  127.200

900 288.000

Los billetes estarán divididos en octavos, que se ex
penderán á 40 rs. cada uno en las Administraciones de 
la Renta desde el dia 28 de Setiembre.

 ̂ Al dia siguiente de celebrarse el sorteo se darán al 
público listas de los números que consigan premio, úni
co documento por el que se efectuarán los pagos, según 
lo prevenido en el art. 28 de la instrucción vigente, de
biendo reclamarse con exhibición de los billetes , confor
me á lo establecido en el 32. Los premios se pagarán en 
las Administraciones en que se vendan los billetes en el 
momento en que se presenten para su c o b r o .» E l Direc
tor general, Manuel María Hazañas.

Dirección general de Obras públicas.
En virtud do lo dispuesto por Real órden de 4 6 de 

Abril último, esta Dirección general ha señalado el dia 
26 de Octubre próxim o, á las doce de su mañana , para 
la adjudicación en pública subasta de las obras de fá
brica que faltan en el trozo 17 de la carretera de Tar
ragona á Palamós, cuyo presupuesto, con el aumento 
del 15 por 100, asciende á 4.168.323,29 rs.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por 
la instrucción de 18 de Marzo de 1852 , en esta corte ante 
la Dirección general de Obras públicas , situada en el lo
cal que ocupa el Ministerio de Fom ento, y en Barcelona 
ante el Gobernador de la provincia , hallándose en ámbos 
puntos de manifiesto para conocimiento del público el pre
supuesto , condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y.la canti
dad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 58.000 rs. en di
nero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deuda 
pública al tipo que les está asignado por Las respectivas 
disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvieren al de 
su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado para la 
subasta; debiendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales sé celebrará, únicamente entre sus autores , una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción; debiendo serla primera mejora que 
haga por lo ménos de 5.000 r s . , y quedando demás & 
Voluntad de los licitadores siempre que no bajen de 500 
reales. >-■

Madrid 25 de Setiembre de 1860.=El Director general 
do Obras públicas, José Francisco de Uría.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio publica
do con fecha 25 de Setiembre último y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de fábrica que faltan en el 
trozo 17 de la carretera de Tarragona á Palamós, se com 
promete á tomar á su cargo dichas ob ra s , con estricta 
sujeción á, los expresados requisitos y  con d icion es, por
la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y  llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
gue será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, esérita en letra, por la 
que se com prom ete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y  firma del propenente.)

Junta de la Deuda pública.
Con arreglo á lo dispuesto en la Real órden de 31 de 

Marzo de 1850, ha tenido lugar en el dia de hoy en la 
sala de juntas el sorteo de 630 acciones dé carreteras 
de. 2.000 rs. cada una, que deben amortizarse en el pre
sente año, de las qué se emitieron en 1.® de Abril de 
1850 por Valor de 30 millones de reales vellón, á virtud 
de la autorización concedida al Gobierno por la ley de 
9 de Junio de 1845, habiendo cabido la suerte á las se
ñaladas con los números siguientes:

Numeración Numeración Numeración Numeración 
de délas acciones de de las acciones

las bolas que que comprende las bolas que que comprende 
representan cada lote. representan cada lote,

los lotes. los lotes.

~ ' ) r % 
13 121 á 130 824 8.231 á 8.240
45 141 150 832 8.34 1 8.320
47 161 170 835 ’ 8.344 8.350
18 4 71 180 841 8.404 8.410
24 201 210 858 8.571 8.580
25 241 250 884 8.831 8.840
98 971 980 915 9.4 41 9.150

104 1 031 1.040 919 9.181 9.190
107 1 061 1.070 923 9.221 9.230
116 1.151 1.460 975 9.741 9.750
205 2 041 2.050 988 9.871 9.880
212 2-411 2.120 4.034 10.331 10.340
220 2-191 2.200 4.051 10.504 10.510
259 2-581 2.590 4.077 10.761 10.770
282 2.811 2.820 4.125 14.241 11.250
293 2 921 2.930 4.126 41.251 41.260
326 3.251 3.260 4.134 11.331 11.340
328 3-271 3.280 4.166 11.651 11.660
337 3-361 3.370 \ a iz  u.Trei aa.vco
367 3 bo i .1.670 1.218 12.171 41.480
427 4-261 4.270 4.285 4 2.841 4 2.850
435 4.341 4.350 1.300 12.991 13.000
505 5.041 5.050 1.318 13.171 13.480
537 5.361 5.370 1.321 13.201 4 3.24 0
545 5.441 5.450 1.338 13.371 4 3.380
563 5.671 5.680 1.360 4 3.591 13.600
598 5.971 5.980 1.372 4 3.711 43.720
692 6.9 II 6 920 1.404 14.031 14.040
703 7.021 7.030 4.407 14.061 14.070
732 7.311 7.320 4.429 14.281 44 290
783 . 7.821 7.830 4.467 14.661 44.670
789 7.881 7.890

Madrid 25 de Setiembre de 1860.==El Secretario, Anto
nio Bruno Moreno.=V.° B.°=El Director general Presi
dente , Sancho.

Departamento de Liquidación 
de la Dirección general de la Deuda pública.

Relación de los créd itos reconocidos p o r  la D irección  
general de la Deuda pública  en fa v o r  de las c o r 
p ora cion es civiles que se ex p resa rá n  p o r  él p r o 
ducto de sus bienes enagenados hasta 2 de O ctu
bre de \ 858 , con presencia  del resultado de las 
liquidaciones aprobadas p o r  la D irección  gen era l  
de Contabilidad  , y  p a r a  cuyo p a go  se han em iti
do inscripciones de la ren ta  consolidada del 3 p o r  
400 rem itidas á las T esorería s de las p rov in cia s  
resp ectiva s p a r a  su en treg a  á las cita a a s co rp o 
raciones.

desTltda Establecimientos ó corporaciones Importe
de los á que corresponden. en

créditos. Reales vellón.

Albacete.

3244 Beneficencia de Alborea  17.714,50

Barcelona.

3245 Hospital de Canet de Mar  21.592,12
3246 Idem de San Severo de Barce

lo n a . . . . ...............................  47.443,25
3247 Idem de Tordera................ ........... 2.106,35
3248 Idem de Martorell...................  3.188,72
3249 Idem de Berga * . . . . . . .  5.263,82
3250 Casa Caridad de la Catedral... 7.255,97

Granada.

3251 Patronato de D. Diego Ramírez
de T e ja d a .. . .............................  9.370,55

3252 Idem de D. Pedro Cajar y Her
r e r a . . . ...................    2.893,40

3253 Idem de D. Pedro Carvajal.. . .  5.497,45
3254 Idem de Tarafe..............................  142,87

Guadalajara.

3255 Hospital de Guadalajara... o. . .  521.183,37

Huesca.

3256 Hospital de Aren..  .....................  22.649,90

Madrid.

3257 Junta de Beneficencia de To
ledo............................................   134.862

3258 Memorias del Alférez D. Fran
cisco Palacios, en Colmenar
V i e j o . . . ! ....................................  1.979,90

3259 Memoria y  Obra pia de D. Se
bastian del P ozo , en id. id . .  4.620,10

Ndvarra.

3260 Junta municipal de Beneficen
cia de Viana ............................... 96.940,60

3261 Los establecimientos de Benefi
cencia de Pamplona................ 23.688,75

Oviedo.

3262 Hospital de Cudillero................... 3.173,52
3263 Idem de los Remedios de Gijon. 74.926,32
3264 Idem de Caridad de V illavi-

ciosa  ..................   784,30

^saficía Establecimientos ó corporaciones aporte 
de l.os á que corresponden. en

   Reales vellon

3265 Obra pia de Solís....................
3266 Hospital de Mater Christi en Ti-

neo.     i eri,,
3267 Obra pia de Pedregal................
3268 Hospital de San Roque de Salas. 0
3269 Idem de San Lázaro de Cabru-

nana. ...................  rak
3270 Idem de la O de Cornellana.. .  qoni’ •$
3271 Idem de Pravia............................ ..
3272 Idem de la Ribera ó Soto del ’

Barco............................................
3273 Idem de San Roque de Baresa. 3 39fi»R
3274 Idem de Cadavedo.......................

Toledo.

3275 Hospital de Caridad de Taiaye-
ra................................... ............... 173.055,1 j

Baleares.

3276 Casa Misericordia de G erona..
3277 Hospicio de Gerona.....................

Barcelona.

3278 Magisterio de Olesa....................  7 890 57

Granada.

3279 Colegio de niñas nobles dé Gra
nada. . . . . . . . . . . -----------   4.157.715,87

3280 Beaterío de Santo Domingo de
Granada...................................   288.79217

3281 Escuela de San Felices de León. 679,6̂

Huesca.

3282 Instrucción pública de Barbas-
tro................................................  499.428,17

Madrid.

3283 Escuela de primeras letras de
Lezama en el valle de Mena. 40.889,27

Oviedo.

3284 Escuela de A nleO i.......................  ¿.46812
3285 Idem de Candas.. .  *   3.393 15
3286 . Idem de San Jorge de H eres,, .  5.944 75
3287 Idem de Labandera y L eorró .. 4.529 60
3288 Idem de Lastres y la Riera. . .  51.2.64 47
3289 Idem de San Julián de Arbas.. .8.59167
3290 Obra pia de Mieres   iÚXmfá
3291 Idem id. de Figaredo   2.20490
3292 , Escuela de Luarca......................  L4Í8 40
3293 Obra pia de R o n .  ............  440*35
3294 Idem id. de Piloña, fundada por

D. Alvaro Yaldés C a ro .. . . . .  46.359,65
3295 Escuela de Tineo. . . . . . . . . . . .  17.137,07
3296 Idem d e v e n g o s    ....................... 1.029,22

Sevilla.

3297 Instituto de Gebres...................  59.033,75

Madrid 29 de Agosto de* 1860. El Secretario, Án
gel F. dé Heredia.=Y.° B .°=El Director general, Sancho.

Tesorería central de la Hacienda pública.
El dia 29 del actual se abre el pago de I03 haberes del 

presente mes, correspondientes á las clases activa y pa
siva que cobran por esta Tesorería central.

Madrid 27 de Setiembre de 1860.== P. S., Tomás L.de 
Berges.

Gobierno de la provincia de Madrid.
Secretaria.— Negociado 2.®

Se halla vacante, por renuncia del que la servia, la 
plaza de Secretario del Ayuntamiento de Chozas dé la 
Sierra, dotada con el sueldo anual de 2-200 rs. pagados 
de los fondos municipales, y 2.920 desde 4.? de Enero 
próximo.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 años 
reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus solicitudes 
competentemente documentadas al Alcalde Presidente 
de aquella Municipalidad, dentro del término de un mes, 
que empezará á contarse desde el dia que se publique el 
presente anuncio en este periódico oficial; en la inteligen
cia de que será preferido el que reúna las circunstancias 
prevenidas en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853 
ó en la Real órden de 21 del mismo mes de 1858.

Madrid 10 de Setiembre de 1860.=El Marqués de la 
Yega de Armijo. 4584—1

Pliego de condiciones bajo las cuales se subasta por un año,
á contar desde 4.® de Enero á 31 de Diciembre de 1861,
la edición, publicación y  remesa á los pueblos de esta
provincia del periódico titulado Boletín oficial.

1.a El Boletín oficial de la provincia se publicará todos 
los dias de la semana, excepto los domingos, desdej.* 
de Enero de 1861 hasta 31 de Diciembre del mismo año.

2.a Saldrá en un pliego de papel continuo, tamaño 
marquilla, 26 pulgadas de largo por 47 y media dé an
ch o , dividido en cuatro planas con cuatro columnas cada 
una , del ancho de nueve emesde parangona , de tipo del 
cuerpo 40, conteniendo cada columna 96 líneas del 
mismo cuerpo.

3.a Para la inserción de las materias en el Boletín ofi
cial, se dividirán estas por el Gobierno de provincia en 
las secciones que considere oportunas, y el empresario 
tendrá obligación de sujetarse á la división que se le en
víe hecha por dicho Gobierno.

4.a El empresario insertará gratuitamente etk \a sec
ción correspondiente los anuncios que se refieran al ser
vicio público que se le remitan con arreglo al art. 1.° de 
ia Real órden de 20 de Abril de 1833 , y á lo prevenida 
en la de 4 del mismo mes de 1840, sin más excepción 
que la hecha á favor de los Capitanes generáles en otra 
de 9 de Agosto del mismo año.

5.a En el primer núm ero de cada mes se publicará un 
resumen ó índice de las órdenes expedidas durante el an
terior, clasificado por ramos y  autoridades, y otro en 
iguales términos en el último del año que comprenda 
las insertas en el m ism o, en concepto de que han de pu
blicarse en los términos referidos; pues de no hacerlo 
se recogerá el número en que se halle esta falta, obligan
do al empresario á tirar á su costa otro que no la tenga.

6.a Si alguna disposición fuese tan larga qué no cu
piese su inserción en un número de este periódico, au
mentará el editor á sus expensas dicho número hasta 
completar doble papel del que tenga su tamaño regular.

7.a Será de cargo del mismo la remesa diaria y re
parto de dicho periódico á las Autoridades y personas que 
se dirán, exceptuándose solo los números que deban re
mitirse por el correo á los Ayuntamientos, que se diri
girán á los 214 de que se componeia provincia por con
ducto de la Secretaría del Gobierno civil , en la que los 
presentará timbrados y puestas las fajas y sobres con 
cuatro' horas de anticipación á las salidas de los correos, 
á fin de que puedan sellarse con el del citado Gobierno.

8.a Será también de su cuenta el imprimir y circu
lar por extraordinario cualquiera instrucción ó regla
mento que se expida por las Autoridades , cuando por su 
extensión no pueda insertarse íntegro, ni aun en elpspf 
del periódico, según la condición 6.a, y  ni aun wl/í,0̂ " ‘ 
do el grado de tamaño de la letra , que en esteso 10 cas 
le será permitido al editor. . . .

9.a Pasadas por este Gobierno de provincia a la re
dacción del periódico las órdenes de las diferentes Au - 
ridades y demás objetos expresados en las eon^ciom* 
anteriores, será responsable el editor de la exactitu
la impresión y  brevedad en su publicación.

Cuando las necesidades del servieio ex/? ie^  £ 1“  
blicacion de Boletines extraordinarios, Prév;?n8^ P^ hl!3 
autorización del Gobernador, si eslos f“ ^ “ nsoŝ  
asuntos de Gobierno, el importe de s P rec!amare 
de cuenta de la dependencia u f g j b  de'

10. El editor conservara archivados; 5U ejemplares de
cada número que facilitará á l3 in¿ t3ber^ a¡ ^  
te para el público, al Excmo. Sr. jobernaaor, üxcelenli 
sima Diputaoion provincial y oficinas de desamortiza
ción si lo reclamasen. Queda también obligado a sumi- 
n strar al Gobernador, ademas de lo que en esta condi
ción se expresa, cuantos ejemplares se le reclamen en 
obsequio del servicio público por la misma mitad dél

10 Ê 1 Empresario podrá admitir las inserciones de 
particulares que se hagan conform es al art. 13 de la ex
presada Real órden de 20 de Abril de 1833.

12 . El contratista entregará gratuitamente en el mis
mo dia en que se publique dos ejemplares dé cada nú
mero al Ministerio de la G obernación, uno á la Bibliofe-



ca Nacional, otro al Regente de la Audiencia, al Fiscal de 
la misma , Capilan general del distrito , Comandante ge- 

s neral Inspector general de la Guardia c iv il, Comandan
te del tercio de la provincia , Comandante de la Guardia 
civil veterana de M adrid, Administrador de Hacienda pú
blica, Adm inistrador y Comisionado de Ventas de Bienes 
naciona les, Comisión general de Estadística , Vicaría eclesiástica, Alcalde-Corregidor de Madrid', Jueces de 
prim era instancia y á la Biblioteca provincial, sin per
juicio de entregar á las Autoridades que anteceden los 
ejemplares que el servicio público reclame á la mitad del precio corriente.

13. El em presario en tregará también gratuitam ente u n  ejemplar de cada núm ero del Boletin oficial á las personas y Autoridades s igu ien tes: Sres. Diputados á Cortes por la provincia, Diputados provinciales, Consejeros provinciales, Inspectores de Vigilancia, Jefes de cada línea de*Ia Guardia civil, situados en la provincia y de la Guardia civil veterana.
14. Además de los ejemplares que en los dos a rtícu 

los an teriores se ex p re san , el contratista entregará 30 
en el Gobierno dé la  provincia para el uso del mismo.
, ^  Boleifin oficial está bajo la exclusiva direcciónde) Gobierno de la provincia, al cual será responsable el editor de todas las faltas que pueda haber en la publica

ción, debiendo usar del escudo de las, arm as Reales sin _ alteración alguna. A s í, pues, deberá recu rr ir  á este Go
bierno cuando tenga que reclam ar contra algún A yuntam ien to , corporación ó particular.

16. La contrata del Boletin oficial se verificará en subasta publica el primer domingo del mes de Noviémbre á
^  tarde, con las formalidades que previene el Real decreto de 20 de Febrero é  instrucción de 19 de Marzo de 1852.

17. La cantidad que ha de servir de tipo para la su
basta será la de 44.340 rs. anuales, comprendiendo todos los núm eros que se exigen por este pliego de condiciones.

18. Se presentarán  las proposiciones en pliego ce rra 
do arregladas al modelo adjunto. V ersarán sobre dism inu
ción de precio. No se adm itirá proposición alguna por m ayor cantidad que la señalada como base.

19. Las proposiciones que se presenten careciendo de alguno de los requisitos que en este pliego de condi
ciones se expresan , y  las que no estuvieren arregladas 
al modelo adjunto , se declararán nulas y se tendrán ñor no presentadas. 1

20. Si se h icieren dos ó más proposiciones iguales se ab rira  subasta pública á la llana duran te  15 minutos ’en 
la que solo podrán tomar parte  los que las hayan firmado. J
: 21. Para que una proposición sea adm itida, deberá ir  acompañada del documento que acredite haber consig
a n , ? 11 i a ^ n e r a l  de Depósitos la cantidad de 1 o.000 rs. Se devolverán en el acto de la adjudicación provisional del rem ate los documentos que se expresan á los licitadores cuyas proposiciones no hubiesen sido ad
m itidas; conservándose íntegra la cantidad depositada por el adjudicatario todo el tiempo que durare la contrata.

22. Los licitadores débérán acreditar a í presentar sus 
proposiciones que tienen establecim iento tipográfico su 
ficientem ente abastecido de todo lo necesario para la pu 
blicación del Boletin ó acreditar y garantir á satisfacción 
que poseen todos los elementos necesarios para el desem peño de dicho servicio.,

23. La subasta se celebrará en el salón de sesiones 
de la Diputación y Consejo provinciales, presidiendo el 
acto el G o bernad or, asociado de tres Diputados provin
ciales, quienes adjudicarán provisionalm ente el remate al mejor postor.

24. La cantidad en que se adjudicase el rem ate se en 
tregara en cuatro plazos y  por trim estres adelantados al 
contratista mediante libramientos expedidos por el Go
bernador contra el Depositario de fondos provinciales v con cargo a los mismos.

2o. El contratista y la provincia se comprometen á 
cum plir cu an ta se  dispone en las Reales órdenes de 8 de 
Octubre de 1856 y 17 de Agosto de 1857, además de lo que se expresa en el pliego de condiciones.

Madrid 27 de Setiembre de 1860.=E1 Marqués de la Vega de Armijo. ^
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e ................, habitante en la calle
d e  > n u m ero  , cu a rto ................ , enterado del✓ anuncio publicado con fecha 27 de Setiembre ú ltim o, y 
de las condiciones y  requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de la edición, publicación 
y  remesa a los pueblos del Boletín oficial de esta provin
cia, se compromete á tom ar á su cargo aquel servicio, siendo de su cuenta los gastos de papel, franqueo y de
m ás, con estricta sujeción á los expresados requisitos v 
condiciones, por la cantidad anual d e . . . . . .  (en  letraí.

( Fecha y firma del proponente.)

Sección de Gobierno.— Negociado 1.°
Term inando el dia 31 de Diciembre próxim o el contrato para la publicación del Boletin oficial de esta p ro 

vincia , he dispuesto se saque á pública subasta este servicio para el año inm ediato de 1861.
La subasta tendrá lugar el dia 4 de Noviembre, á la 

una de la tarde, en el salón de sesiones de la Excma. Di
putación p ro v in c ia l, sito en la calle M ayor, núm . 115, 

_ bajo el pliego de condiciones que se inserta á continua
ción, y con las formalidades prescritas en el Real decreto 
de 20 de Febrero é  instrucción de 19 de Marzo de 1852.

Madrid 27 de Setiem bre de 1860.—El M arqués de la Vega de Armijo.

Gobierno de la provincia de Valencia.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento de 

Albalat de T aron ch ers , dotada con 1.500 rs. anuales.
Los aspirantes deberán dirigir sus solicitudes docu

m entadas á la expresada corporación dentro de un  mes, 
contado desde la publicación del presente anuncio en la Gaceta de Madrid y  Boletin oficial de la provincia.

Valencia 20 de Setiembre de 1860. =  Peralta.
4843—2

Gobierno de la provincia de Lérida.
La Secretaría del Ayuntam iento de Masalcoreitg /d o tada en 640 rs. al a ñ o , se halla vacante por dimisión del que la desempeñaba.
Los aspirantes á dicho destino podrán presentar sus 

solicitudes ante la referida Municipalidad en el térm ino 
de un mes, á contar desde la publicación del presente, 
pasado el cual se proveerá con arreglo á la ley de 8 de 
Enero de 1845 y Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Lérida 22 de Setiem bre de 1860.=P. A., Manuel Vena.
_______________  4844—2

Gobierno de la provincia de Málaga.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de 

^ A lhaurin el G ran de, en esta provincia , dotada con el 
sueldo de 6.000 rs. anuales pagados del presupuesto m u
nicipal.Los aspirantes á dicho destino podrán presentar sus 
solicitudes al Alcalde de dicha M unicipalidad en el té r
mino de 30 dias, contados desde la publicación de este 
anuncio.Málaga 7 de Setiem bre de 1860.«A ntonio Guerola.

' ____________ 4571—1

Gobierno de la provincia de Tarragona.
Hallándose vacante la plaza de Secretario del Ayun

tam iento del pueblo de Perafort, dotada con el sueldo de
70Ó rs. vn., se anuncia al público para que los aspiran
tes á ella d irijan  sus solicitudes docum entadas al Alcalde 
de dicha población dentro  del térm ino de un mes, que em pezará á contarse desde el dia en que se pub lique el 
p resente anuncio en este periódico oficial.-Tarragona 7 de Setiem bre de 1860.=Pedro de Navas- 
cués.______________________ _______ 4572— 1

Gobierno de la provincia de Avila.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntaihiento de 

Valdecasa, dotada con 1.200 rs. anuales pagados de los 
fondos municipales.Los aspirantes d irig irán  sus solicitudes al Presidente 
de dicha corporación dentro del térm ino de un mes, con
tado desde esta fecha; en la inteligencia que será elegido 
en tre  los aspirantes el que reúna m ás m érito, con arreglo 
á lo dispuesto por el Real decreto de 19 de Octubre de 
<853. „  'Avila 11 de Setiem bre de 1860.-== Romualdo Becernl.4585— 1

Se halla vacante la plaza de Secretario del Ayunta
m iento de la villa del Barco por dim isión del que la ob
ten ía, dotada con 4.000 rs. pagados de fondos m unicipa
les; cuya provisión tendrá lugar dentro del térm ino de 
un m es, contado desde la publicación de este anuncio en 
la Gaceta de Madrid, y con arreglo á lo dispuesto en 
Real decreto de 19 de Octubre de 1853.Los aspirantes á ella dirigirán sus solicitudes al P re 
sidente del Avuntam iento; en Ja inteligencia que el agra

ciado la obtendrá por oposición con m érito á todos y cada uno de los ramos que abraza la Administración local.
Avila 21 de Setiembre de 1860.=Roinualdo Becerril.

 ______  4818— 4
Se halla vacante la Secretaría de Ayuntamiento de Sinlabajos, dotada con 1.400 rs. ánuos pagados de los fondos municipales.
Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presidente de dicha corporación dentro del térm ino de un mes, con

tado desde la publicación de este anuncio en la Gaceta 
de M adrid , con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Avila 21 de Setiembre de i860.=Rom ualdo Becerril.
4819— 1

Gobierno de la provincia de Cáceres.
Se^halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento de 

Ibahernando, dotada con 2.200 rs. procedentes de los in gresos del presupuesto municipal.
Las personas que aspiren á dicha plaza, y que á la ca

pacidad necesaria reúnan las circunstancias de tener 25 
anos cum plidos, al tenor de lo que disponen las Reales 
ordenes de 24 de Julio de 1851 y 18 de Febrero de 1856, 
presentarán sus respectivas solicitudes debidamente documentadas al Alcalde Presidente de dicha Municipalidad dentro de 30 dias, contados desde la fecha de este an u n - 
f 105 en I* inteligencia de que ia elección de Secretario tendrá efecto con plena sujeción al art. 79 de la ley mu- m cipal, y al Real decreto de 19 de Octubre de 1853 ó 
Real órden de 21 del mismo mes de 1858, expedida por el Ministerio de Gracia y Justicia.

Cáceres 8 de Setiembre de 1860 —El Gobernador Francisco Belmonte. 4586__1

Gobierno de la provincia de Córdoba.
Hallándose vacante una plaza de Médico-cirujano titular de la villa de Dos Torres, con la dotación de 7.000 

reales anuales pagados de los fondos provinciales por trim estres vencidos.
Los aspirantes á ella dirigirán sus solicitudes dentro del term ino de 20 dias, á contar desde el en que se pu

blique este anuncio , al Ayuntamiento de la m ism a, en 
el cual estarán de manifiesto las condiciones con que ha de hacerse la contrata.

Córdoba 24 de Setiembre de 1860—Manuel Ruiz H i- 
g u e r o . _______________  4883

Gobierno de la provincia de Lérida.
o™La Secretaría del Ayuntam iento de Cogul, dotada con 800 rs. vn. anuales, se halla vacante.

Los que aspiren á dicho destino podrán presentar sus 
solicitudeá ante la referida Municipalidad en el término 
de un m e s , á contar desde la publicación de este anun
cio , pasado el cual se proveerá con arreglo á las disposiciones de la ley. 1

Lérida 24 de Setiembre de £1860.= P .  A ., Manuel 
ü ren a -    4882—3

Gobierno de la provincia de Ciudad-Real.
A las doce de la mañana del primer domingo de Noviembre próximo tendrá lugar en mi despacho el rem a

te del Boletin oficial de esta provincia para el año inme
diato de 186) , con arreglo y en la forma que prescriben 
las Reales órdenes de 3 de Setiembre de 1846 y 8 de Oc
tubre de 1856, admitiéndose proposiciones en pliegos cerrados en todo el mes de Octubre inmediato, los cuales se dirigirán á mi autoridad por el correo, ó se deposi
tarán  en el buzón que estará expuesto al público en la 
casa de Gobierno, y cuyos pliegos contendrán las condiciones siguientes:

I .a D. N. de N., vecino d e  , propone redactar y
publicar el Boletin oficial de la provincia de Ciudad*Real 
los lunes, miércoles y viernes de todo el año de 1861, y 
repartirlo  por su cuenta y riesgo á los suscritores de’ la 
capital en los mismos dias, enviándole franco de porte 
por el correo más inmediato al de su publicación á los demás pueblos y suscritores.

f 2.a Ha de insertar en el Boletin, bajo el epígrafe de Ar
ticulo de oficio, toda la parte oficial comprendida en la 
primera sección de la Gaceta de Madrid, así como tam
bién los anuncios, circulares y documentos que se le re
mitan antes de las tres de la tarde del dia an terior al de 
la publicación, con las formalidades prevenidas en las Reales órdenes de 6 de Abril de 1839 y 10 de Agosto de 1856 , y las que te dirijan los Capitanes generales de los distritos militares en virtud de la autorización que se 
les concedió por la lev de 9 de Agosto del citado año 1839.

3.a La dimensión del Boletin y suplem entos será de un pliego de papel continuo, tamaño marquida (26 pu lgadas de largo por 17 y medio de ancho), dividido en 
cuatro planas con cuatro columnas cada u n a , del ancho 
de nueve cmes de parangona, de tipo del cuerpo 10. 
conteniendo cada columna 96 líneas del mismo cuerpo,

4.a Cuando en el Boletín ordinario no cupiese alguna 
órden, reglamento &c., ni aun en letra glosilla, se aum en
tará por cu ent^del redactor el pliego ó pliegos necesa
rios para que no se interrum pa la inserción, si el Gobernador de la provincia lo considera urgente.

5.a Los anuncios relativos á aiñortizacion se inserta
rán conforme á lo prevenido en la Real órden de 8 de 
Julio de 1838.

6.a Se darán Boletines extraordinarios cuando el Go
bernador considere que no puede demorarse la circulación de alguna órden.

7.a Los avisos de los Ayuntam ientos remitidos por el 
Gobernador á la redacción se insertarán gratuitamente.8.a En el prim er Boletin de cada mes se insertará, 
aun cuando sea en Suplemento , el índice de todas las 
órdenes del mes anterior, con expresión del núm ero de 
aquel que las contenga y del de la circular en que se 
inserten.

9.a Por cada ejemplar del Boletin, inclusas los respec
tivos suplementos; se ha de pagar  mrs. vn.,
á cuyo precio ha de arreglarse el im porte de las suscri- 
ciones.10. Ha de entregar gratis un ejemplar del Boletin ofi
cial con suplementos para la Diputación p rovincial, uno 
para la Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio , 10 para la Secretaría de este Gobierno de provincia , y los que en la misma se necesiten para unirlos á los expedientes en los casos que lo req u ie ran , así como 
los que se consideren necesarios al Ministerio de la Gobernación , Biblioteca N acional, Regente y Fiscal de la 
Audiencia del territorio, Capitanía del distrito á que per
tenece la provincia; y dentro de esta al Gobernador civil, 
Comandante general, Diputados á Córtes , Diputados 
provinciales, Jefes de la Guardia civil, Comisario de v i
gilancia, Administrador y Comisionado de Ventas de Bie
nes nacionales, Jefes de Hacienda de la p rovincia, Vica
ría eclesiástica de la diócesis, Ayuntam ientos, Juzgados, 
Biblioteca provincial, Capitanes generales, Comandantes 
generales de los departam entos m arítim os, y un ejem
plar á cada Jefe de línea de Guardia civil en esta provin
cia, según así lo dispone la Real órden de 19 de Setiem
bre del año actual.I I .  El editor conservará archivados 50 ejemplares de 
cada núm ero, que facilitará á la m itad de precio cor
rien te  para el público, al Gobernador, Diputación pro
vincial y oficinas de desamortización, si lo reclamasen.

12. P a ra la  inserción en el Boletin de las comunica
ciones, órdenes, circulares, edictos y anuncios, que se ha
rán  en todo caso por conducto y con beneplácito del Go
bernador, se observará el órden siguiente, que por n in
gún concepto podrá ser alterado:

Del Gobierno de la provincia.
De la Diputación provincial.
De la Comandancia general.
De las oficinas dé Hacienda.De los Ayuntam ientos.
De la Audiencia del territorio.
De los Juzgados.De las oficinas de desamortización.Cuando las necesidades del servicio exigieren la pu

blicación de Boletines extraordinarios, prévia siempre la 
autorización del Sr. Gobernador civil, si estos no fueren sobre asuntos de Gobierno, el importe de su publicación será de cuenta de la dependencia ú  oficina que lo re
clamase,13. La publicación del Boletín oficial se hará por cuen
ta de los fondos provinciales, pagándose por trimestres 
adelantados.14. Para hacer proposiciones en la subasta del Bole
tin oficial será necesario:1.° Acreditar y garantizará satisfacción del Goberna
dor de la provincia que se poseen todos los elementos necesarios para el desempeño de dicho servicio, según se 
previene en Real órden de 11 de Octubre de 1859.2.° Acreditar el depósito de 8.000 r s . , cuya fianza per
m anecerá íntegra en la Tesorería de la provincia todo el 
tiempo que durare el arrendamiento.15. Si se presentara otra ú  otras proposiciones igua
les en el precio de cada ejemplar del Boletin, se confor
ma el proponente en que la suerte decida la persona á 
quien se ha de adjudicar; pero si la proposición igual 
f u e s e  hecha por el actual em presario del Boletin, será 
esta preferida sin dar lugar al sorteo.16. Acompañarán al Gobernador en el acto de la su 
basta tres Diputados provinciales, á quienes oirá en las 
dudas é incidentes que ocurrieren en la misma.

Lo que se publica en esto periódico oficial para que 
»3 ie a 4nol,cla de l°dos los interesados que deseen to -  mar parte en la referida subasta ; adviniendo que el tipo

adaVs,bl? es el de 21 m rs*> ó sea 63 céntimos por ejemplar debiendo los proponentes fijar además el total 
importe de ano, según se previene en Real órden de 26 de Noviembre de 1859.

Ciudad-Real 22 de Setiembre de 1860 — Enrique de 
C,sneros- ;_______________ 4880

Alcaldía constitucional de Ocaña.
El Iltre. Ayuntamiento constitucional de Ocaña, en la provincia de Toledo, habiendo observado que han desaparecido completamente las causas que dieron lugar á suspender su féria del presente añ o , ha acordado que esta tenga efecto en los dias 7, 8 v 9 de Octubre próximo. .
Ocaña 26 de Setiembre de 1860. 4884

Alcaldía constitucional de Cenizate.
D. Bartolomé Pardo Sauquillo, Alcalde y Presidente del Ayuntamiento constitucional de esta villa.
Hago saber que hallándose vacante ia Secretaría de este. Municipio par renuncia del que la desempeñaba, 

dotada en 2.000 rs. anuales pagados de los fondos m u
nicipales y por trim estres vencidos, se anuncia al pú
blico a fin de que los aspirantes que opten á dicha vacante 
y se hallen adornados con los requisitos prevenidos en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853, dirijan sus so
licitudes documentadas al Presidente de esté A yunta
miento dentro del térm ino de 30 dias, á contar desde la 
inserción del anuncio en el Boletin oficial de la provincia y Gaceta de Madrid.

Dado en Cenizate á 17 de Setiembre de 1860—Barto- 
lome Pardo Sauquillo.=Por su mandado, José Yillora, Secretario interino. 4881—3

Juzgado de primera instancia de Valoría 
la Buena.

Prado, Juez de paz de esta villa y encargado dél Juzgado de primera instancia de la misma y su partido por ausencia del propietario.
Hago saber que en dicho Juzgado se halla vacante la 

plaza de uno de sus alguaciles por fallecimiento del que 
la obtenía D. Benito Simón , cuya provisión está acordada para el dia en que term inen los 40 dias, contados desde 
el en que tenga lugar la inserción de este anuncio en el 
Boletin oficial de esta provincia, la de Patencia v Gaceta de Madrid.

Las personas que aspiren á dicha plaza deberán ser de la clase de sargentos, cabos y soldados licenciados del ejercito que hayan servido con buena nota; cuvas soli
citudes presentarán dentro del término prefijado con los 
documentos que acrediten aquella circunstancia en la . Secretaria del infrascrito.

Dado en Valoría la Buena á 20 de Setiembre de 1860 =  
Bernardo del Prado. =  Por su m andado, Maximino Alonso, Secretario. ¿§93

Intendencia de ejército del litoral de Africa.
El Intendente de ejército del distrito de Andalucía del ejercito de Africa y del litoral de la Península.
Hago saber que en virtud de Real órden fecha 2 del 

presente mes, y con arreglo á las prevenciones acordadas por el Excmo. Sr. Director general de Administración 
militar en 8 del mismo, deben enajenarse en pública su
basta 20.485 fanegas de cebada de buena calidad que exis
ten depositadas en los almacenes de dicho ejército y lito
ral en esta capital. En su consecuencia , invito á todas las 
personas que deseen interesarse en este rem ate, que ten- 
drn ef.ect0 en los estrados de esta Intendencia, sita en la calle Ancha, casa núm. 31, piso entresuelo, el dia 2 del mes próximo venidero, á las doce de su mañana, para 
que presenten sus proposiciones en la forma y bajo las 
bases que se estipulan en el pliego de condiciones que 
desde este dia se halla de manifiesto en la citada oficina.

Cádiz 21 de Setiembre de 1860—P. O., el Subinten
dente, Estéban Prieto Tenorio. — Por mandato de S. S. el Oficial Secretario, Aureliano F. de Ronderos.

Administración de Hacienda pública de las Baleares.
P liego de condiciones ba jo  las m a les  se procede á subastar 

con aprobación de la Superioridad la construcción de los 
libros é impresiones presupuestadas para el servicio de 
los derechos de consumos de esta capital en el ario próxi
mo de 1861.
1.a A los 30 dias, contados de?dc el siguiente á la publicación de este anuncio en la Gticeta de Madrid, Boletin 

oficial de la provincia y parajes públicos de esta capital, 
á las doce de la mañana y en el despacho del Sr. Gober
nador civil de la provincia, se celebrará la subasta para 
contratar el servicio de que h ¡ce referencia el adjunto 
presupuesto, admitiéndose hasta dicha hora y e n  la Se
cretaría del propio Gobierno las proposiciones que se presentaren.

2.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra- dosfcon arreglo al adjunto formulario, que no podrán 
retirar bajo ningún pretexto ni motivo, y acompañará á ella en garantía del servicio que se propone una car
ta de pago que acredite el depósito en la Caja sucursal de la provincia en cantidad de 300 rs. vn., y concluido 
el acto de la subasta se devolverán los documentos del depósito á todos los licitadores mé'nos al rematante.

3.a El tipo máximo de la subasta serán 10.610 rs. vn. que se detallan en el adjunto presupuesto.
4.a En la hora señalada en la condición 1 .a se abrirán 

por el órden en que fuesen presentadas las proposiciones que se hiciesen, y se adjudicará el servicio al que 
ofreciere mayores ventajas para la Hacienda. En caso de 
paridad se abrirá nueva subasta por espacio de media 
hora , únicamente para los que hubiesen producido idénticas proposiciones.

5.a Las condiciones de este servicio serán presentar 
en la Administración principal de Hacienda pública , desde el 15 de Diciembre de este año al 15 de Enero siguiente, todos los impresos y libros designados en el presupuesto, bien construidos, de buen papel, rayadas 
las hojas con la prim era y última del sello de oficio en 
cada uno de los lib ro s , impresiones correctas y con la fo rm a, marca y folios que exije cada m odelo, que se 
manifestará en la expresada Administración de Hacienda pública de la provincia.

6.a En el término de 48 horas presentará el rematan
te un fiador abonado que garantice el cumplimiento del contrato, y luego que mereciere la aprobación de la Su
perioridad, á cuyo fin se elevará el expediente de la su
basta, y que le sea notificada la aprobación, otorgará la competente escritura, cuyos gastos serán de su cuenta; 
y caso de negarse á otorgarla ,, y no presentase el fiador 
en el plazo marcado, perderá el depósito de los 300 rea
les, y se le aplicará la responsabilidad en que además de esto incurriere , al tenor de lo prescrito en el Real decre
to é instrucción de 29 de Febrero y 15 de Setiembre de 1852.

7.a Guando el rem atante no cumpla las condiciones indicadas para el otorgamiento de la escritura, ó impidiera que este tenga efecto en el plazo prefijado, se dará 
por rescindido el contrato en perjuicio del mismo re 
m atante , abriéndose nuevo remate bajo iguales condi
ciones, pagando el prim er rem atante la diferencia que resulte del primero ai segundo , satisfaciendo además los 
perjuicios que hubiere ocasionado á la Hacienda pública 
por la demora del servicio, con arreglo á lo dispuesto en las condiciones 1 .a y 2.a del art. 5.° del citado Real decreto, 
y si faltaren á la entrega de los impresos y libros en el 
término prefijado, y no llenasen las precitadas condicio
nes, se cum plirán á su costa. En aclaración del caso extremo de que trata el párrafo anterior, tendrá entendi
do el rematante que cuando falte al cumplimiento del presente co n tra to , la Administración ejercerá su acción 
sobre las garantías que tenga dadas, compeliéndole á que llene sus obligaciones , y á que resarza los perjuicios irrogados, en cuyo caso las disposiciones gubernativas de la Administración serán ejecutivas, quedando á salvo el 
derecho del contratista para dirigir sus reclamaciones y 
demandas por la via contencioso-administrativa.

Las resultas y demás indemnizaciones á que diere lu
gar el contratista se harán efectivas gubernativamente: Primero. Sobre las sumas en metálico ó en efectos de 
la Deuda del Estado que estén consignados en garantía 
de sus obligaciones.Segundo. Sobre cualquiera otra clase de efectos ó bie
nes dados en fianza, ó especialmente hipotecados por el 
contratista ó su fiador.Tercero. Sobre los demás bienes que á uno y otro 
pertenecieren.
Obligaciones del contratista para con la Hacienda en el pre

sente servicio.
Según queda dicho en la condición 5.a, el deber del 

Contratista consiste en presentar en la Administración de 
Hacienda pública de esta provincia, en el período que 
discurre desde el 15 de Diciembre próximo al 15 de Ene
ro siguiente, todos los impresos y libros designados en el

presupuesto aprobado, bien construidos, de buen papel 
rayadas sus hojas con láp iz, siendo la prim era y  ultima* de cada libro de papel sellado de oficio, y las impresiones 
correctas y con sujeción á los modelos establecidos: ejecutado este servicio en el plazo expresado y á satisfac
ción de la Administración principal, se entenderá que el 
contratista habrá llenado sus deberes, y que queda relevado de la responsabilidad mencionada en los párrafos anteriores.
Obligación de la Hacienda pública para con el contratista.

Tan luego como la Administración se haya hecho cargo de los impresos y libros k que se contrae este sérvi- £io, dándose pór satisfecha de la cantidad y calidad de los m ism os, considerará cumplido el contrato, y de consiguiente se hallará en el deber de incluir la cantidad estipulada en el competente presupuesto, hasta obtener se consigne la misma por el Tesoro, á fin de que se verifique el pago al contratista.
8.a Y finalmente, cumplido que sea el servicio con

tratado, se comprenderá^por la Administración en el p r i
mer presupuesto del año inmediato el importe en que 
hubiere adjudicado la subasta , para que consignado el 
pago por la Dirección general del Tesoro público, que Sera de una vez, sea librado y satisfecho el interesado 

Palma 1 .° de Agosto de 1860.=Luis Gil.
Modelo de proposiciones.

El abajo firmado acepta las condiciones: del servicio que para las impresiones y libros de 1a Administración 
de los Derechos de Consumos de esta capital en el año de 1861 se publicaron en la Gaceta de Madrid, núm e
ro     > Y se compromete á realizarlo porla cantidad d e  , garantizada su proposición con lacarta de pago que es adjunta.

(Fecha y firma del interesado.)
Presupuesto de las impresiones y libros que para el servi

cio de la Administración de Derechos de Consumos de 
esta capital se consideran necesarios efi el año próximo 
de 1861.

Setenta y dos libros de 24 hojas cada uno rayadas y 
encabezadas, con la prim era y última del sello de, oficio para el asiento de la recaudación diaria en los fiela
tos, encuadernados en inedia pasta, á razón de 20 rs. uno, según modelo núm. 1 .°, 1.440 rs.

Uno id. de 100 hojas rayadas y encabezadas, la p rimera y ultima del sello de oficio para el asiento de la 
recaudación del m atadero, encuadernado en media p asta , modelo núm. 2 °, 85 rs.
^ Tres id. de 100 hojas cada uno rayadas y encabezadas para el asiento de los adeudos m enores, encuadernados en media pasta , á razón de 60 rs. uno modelo núm ero 3.ft, 180 rs.

Uno id. de 175 hojas rayadas y encabezadas para los 
depósitos de fábricas de almíbares y licores, encuadernado en media pasta, modelo núm . 4.8, 60 rs.

Uno id. de 150 hojas rayadas y encabezadas para los dé las  fabricas de jabón , encuadernado en media pasta, modelo núm . 5.°, 35 rs.
Dos id. de 300 hojas cada uno rayadas y encabezadas 

para los depósitos de los demás artículos de la tarifa, en
cuadernados en media pasta, ó razón de 160 rs. uno, modelo núm. 6.°, 320 rs.

Uno id. de 100 hojas rayadas y encabezadas para los depósitos de líquidos, encuadernado en media pasta, modelo núm. 7.°, 100 rs.
Tres id. de 25 hojas cada uno rayadas y  encabezadas 

para anotar en los fielatos las introducciones de depósitos , encuadernados en media pasta, á razón de 33 rs. 33" céntimos u n o , modelo núm. 8.°, 100 rs.
Uno id. de 150 hojas rayadas y encabezadas para anotar el ganado que entra en el m atadero, encuadernado en media pasta, modelo núm . 9.°, 90 rs.
Dos id. de 150 hojas cada uno rayadas y encabezadas para anotar en los fielatos las salidas de los depósitos, 

encuadernados en media p a s ta , á razón de 90 rs. uno modelo núm ero 10, 180 rs.
Uno id .d e  150 hojas rayadas y encabezadas para 

anotar las hojas de adeudos en el fielato ce n tra l, encuadernado en media pasta, modelo núm. II, 70*rs. ’
Uno id. de 100 hojas rayadas y encabezadas para el asiento de las declaraciones del extranjero y América 

encuadernado en media pasta, modelo núm. 12 , 60 rs.
Uno id. de 150 hojas rayadas y encabezadas para el asiento de los registros dé cabotaje, encuadernado en media pasta , modelo núm . 13, 70 rs.

Número de impresiones.
Setenta mil papeletas de adeudos mayores, á razón de 80 rs. el m illa r, modelo núm. 14, 5.600 rs.
Cincuenta mil id. de adeudos menores, á razón de 30 reales el m illar, modelo núm. 15, 1.500 rs.
Seis mil id. para anotar el ganado que se conduce al 

matadero, á razón de 4 0 rs. m illar, modelo núm. 16, 240 reales.
Seis mil id. para el sobre-muelle, á razón de 80 rs. m illar, modelo núm. 17, 480 rs.Total, 10.610 rs.
Importa este presupuesto los figurados 10.610 rs. vn. Palma 1 .° de Agosto de 1860.=El Oficial prim ero In 

terventor , P. O ., Federico Vassallo. =  El Administrador, Luis Gil.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 27 DE SETIEMBRE 

DE 1 860.

HORAS.
Barómetro 

reducidoáO0 
y m ilím e

tros.

Tempera
tu ra  eu 
grados 

Reaumur.

Tempera
tu ra  en grados cen tí

grados.
Dirección 

del viento.
ESTADO DEL 

CIELO.

6 Til. .
9 m . .

12 m . . 3 t . .  
6 t . .  
9 n . . .

704,25703,77
702,90
700,89
701,53
703,21

5°,8 
10°,0 

8°,7 
9°,4 9°,4 7°, 4

7°, 3 
12 °,5 
10°,9 41°,8 
1 1 °,7 9°,2

S. S .E ..  S. S . E . .
5 . 5 . 0 . .
5 . 0 . . . .  
S. 0 . . . .  
S. S.O. .

Nubes.
Cubierto.
Cub.MtuV.*Idem.
Cubierto.
Cásidesp.0

Temperatura m áxima del d ia___
Tem peratura m á

xima al s o l . . . . .  Temperatura mí
nima del d i a . . .

12°,9 
16°,5 
5°,4

16°,1 
20°,6 

6*,7

Evaporación en las 24 hs.. 
'L luvia en las 24 h o r a s . . . . 4,2 milím etros. 

7,5 milímetros.

Nota. Por no haberse recibido el parte del Observatorio de Marina de San Fernando deja de publicarse.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa 
el 23 de Setiembre de 1860 á las siete de la mañana.

LOCALIDADES.
Barómetro  redu

cido á 0o 
y al nivel del mar.

Tempera
tura en 

g r  a d  o s  
centígra

dos.

Dirección
del

viento.
ESTADO 

DEL CIELO.

D unquerque......... 756,4. 12°,4. S. 0 . . . Lluvia.
P arís ....................... 756,6. 13°,4. s ......... Cubierto.
Bayona.................... 757,2. 16°,8. N.N.E. Despejado.
L yon....................... 761,2. 4 8°,3. N........ Idem.
Madrid........... ; . . . 757,5. 14°,0. N........ Idem.
San F ernando___ 760,8. 17°,2. E......... Alguna nube.
Bruselas.................. 754,5. 15°,1. S. S. O. Nubes.
Viena....................... 762,5. 410,1. Calma. Niebla.
T u rín . ..................... 766,3. 15°,5. O.......... Sereno.
Lisboa.....................Roma.................... .. 761,6. 17°,1 . N.N. O. Cási cubierjo.
Florencia................ 765,3. 4 6°,5. S. O ... Cubierto.
San Petersburgo. 
G onstantinopla.. .

759,9. 9*,9. S. 0 . . Nubes.
Stockolmo............. 756,6. 40°,2. 

4 3 \7.
s ......... Lluvia.

Copenhague........... 756,2. s ......... Cubierto.

Alcaldía-Corregim iento de Madrid.
De los partes rem itidos en este dia por la Intervención de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra

nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO PO R LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
1.934 fanegas de trigo.

801 arrobas de harina de id.1,800 libras de pan cocido.
13^339 arrobas de carbón.

117 vacas, que componen 43.794 libras de peso.
701 carneros, que hacen 16.296 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR

EN EL DIA DE HOY. ( t 1

Carne de vaca, de 42 á 47 rs. arroba, y de 18 á 10cuartgs libra.Idem de carnero, de 48 á 20 cuartos libra.Idem de ternera, de 66 á 74 rs* arroba, y de 34 á 42cuartos libra.
Tocino añejo, de 76 á 80 rs. arroba, y de 30 á 32 cuartos libra. .
Jamón, de 96 á 106 rs. arroba, y de 38 á 46 cuartea libra. 7
Aceite de 73 á 75 rs. arroba, y de 22 á 24 ciiaríos libra. Vino, de 32 a 40 fs. arroba, y de 10 á 12 cuartos cuartillo. "
Pan de dos libras, de 10 á 12 Cuartos. .*/.•Garbanzos, de 32 á 42 rs. arroba, y de 40 á 46 cuartos libra.
Judías, de 22á  29 rs. arroba, y de 8 á  l ic u a r  tos libra. Arroz, qe 30 á 34 rs. arroba, y de .,4 0̂  á 14 Cjiartps
Lentejas, de 46 á 19 rs. arroba , y de 7 á 9 cuartos libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba. " > ^ ■
Jabón, de 60 á 64 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra. - ^
Patatas, de 4J4 á 5 J4 rs. arroba, y de 2 á 3 cuartos libra.

PRECIOS DE URANOS EN EL MERCADO DE BOY.

Cebada añeja, de 24 á 2 5 % rs. fanega. X»Algarroba á 29 rs. id.
Trigo vendido.

360 fanegas 48)i.rs.l 46 fanegas á , C  53 rs.   48 2 4 . . . . . . . . . . /  503 4 . . . . . . . . . . .  47 6 4 . . . . . . . . . . .  623 4 0 . . * . . . . . . . .  61 5 0 . . . . . . . . . . .  50 *2 4 . . . . .  ̂ .........  50 3 4 . . . . . . . . .  49
  62 4 2 . . ; . . . . . . . .  49  50 8 0 . * . . . . . . . . . ;  49J4  48 2 0 . . . . . . ____ ^ , 5 1<40...................... 53 34 ........................ gg

50......................  51 1 0 0 . . . . . . . . . .  533 0 .. ..  * , . . . . .  4 6 #  A 0..U  . . . I . . .  52
3 0 . . . .  . ...........  52 M 7 6 . . . . * ; ..................512 3 . . . .  .Y*. . . .  50 45.  . . . . . . . . . .  v ,442 0 . . . . . . . .  . . .  52 8 0  , 52.............  52 , 46, . . . 49)460......... 53 40  * 48£*•............  54 33........... / ^ 8>43 2 . . .  . .............  51 30___ . . . . . . . 4 6 ) 43 8 .. . ...............  48)4 63....................... 47
2  1.....................  50 34......................  M.ÍÁ2 2.....................  51 45,............. 50)4

Trigo vendido. . . . . . .  1618 fanegas. J
Quedaq por v en d er .. f .592.

Precio m áxim o.. * , . , . / / Z¿3* ¿ /Idem m í n i m o . , £6 */4.Idem medio. . . . . . . . .  50,38^ .. /
Lo que se anuncia al público para su inteligencia. Madrid 27 de Setiembre de 1860. — El Alcalde-Corregidor interino, Duque de Tamamés.

Bolsa de Madrid. . ^

Cotización del 27 de Setiembre de 4860 á las tres de la tarde. ' -  s :
EFECTOS PÚ BLIC O S.

Títulos del 3 por 100 consolidado^ publicado ; 48 - 30 c .;n o  publicado, 48-20; á plazo, 48-10 y 30 á fin cor. yol.;. 48-55 y 60 á fin próx. vol.Títulos del 3- por 400 diferido, no publicado, 40- 20 d .; á plazo, 40-30 á fin cor. vol.; 40-45, 50 , 40 * 50, 65 y 60 a fin próx. ó á vol. ;
Deuda amortizable de primera clase, no publicado* 26-25 d.
Idem de segunda id., publicado, 22-75; no publicado 22,50 p.
Idem del personal, no publicado, 48-60.Acciones de carreteras , emisión dé 4.* de Abril de 

1850,deá 4.000 rs., 6 por 100anual, id. , 95 d. -Idem de 3! de Agosto de 1852, de á 2.000 r s ., id., 92-50.
Acciones de obras públicas de I.Vde Julio 'dé'M858, idem , 92-50 d.
Acciones del Canal de Isabel II, de á 4.00|O rs..h 3 por 400 anual, id ., 107-7,5 p.Obligaciones del Estado para subvenciones dte ferro- earriles, id. , 91-50 p.
Acciones del Banco de España, id ., 499 p.

CAM BIOS.

Londres á 90 dias fecha, 50-50 d.París á 8 dias vista, 5-25.
Plazas del reino.

Dallo. Beneücio. Dallo. • ,Beneficie.

Albacete.. . .  5/8 . .  Lugo.. . .  1 ; .: Alicante.. . .  . .  4/8 p. ; Málaga. . . .  . .  5/8 d.Almería  ; . . ,  4/4 Murcia. . . .  par. JÁ v ila .   1/4 p. . .  O r en se .... 4 p. } 4Badajoz. . . .  . .  3/8 p. O viedo.. *. . „ .4/4 d.Barcelona.. .  . .  1 /2  p. Palenbia., ,  . /  4 /4  d.Bi lbao. . . . . .  . .  3/8 p. Pampíoná.. ipar. . .Burgos-------- * par. . . Pontevedra. 3/4 cL. . .Cáceres. . . . par d. . .  Salamanca, par. . .Cá di z . . . . . .  . .  1/8  p. San Sebas-Castellon.. .  . .  . .  ’ tjan ... . . . .   ̂ 13/8Ciudad-Real. I . . .  Santander. .v 1 4/2 p.Córdoba- 1/4 d. . .  Santiago... 4 /2 idl . .Coruña. par. . .  Segdvia.. . . . parn *.Cuenca................... ...... S ev illa .. . .  ^pa .̂Gerona.. . . .  . .  . .  Soria.. , . ,   ̂ . 3/4Granada  par p. . .  Tarragona. par. . .Güadálajarai par. . .  Teruel., . i . . .  1 .Huelva  . . Toledo  3/4 d JHuesca.. . . .  . .  . .  Valencia.. .  . .  "4 /8r Jaén    3/8 p. . . Valládólid . . .  > 4/2León   4/4 . .  ( Vi t or i a . . . .  ... 4 / 4 -Lérida. . . . .  . .... j Zamora.. í. . par*L»; >Logroño  4/2 . .  Zaragoza* . . . .  ( 4/4
I _____  ___  ■_'•____ ._ _   . ^

PROVINCIAS JUDICIALES
D. José María Rústelo f  Canció , Juez de prím er¿^^ 

de esta ciudád de Oviedo y su partido. ; %
Hago saber que en el* pleito civil órdíriarío p ^ ^  el

Procurador D. José Autoriío Cuervo Át^ngo , én^o¿b^^ 'de Don 
r Valentía Miranda, vecino déSaíitlemes , cbüCe/cr¿dé PiiviA j co
mo apoderado de D. JuanuÁntoritó Babees ¿“qúé íbv ^  Ha
bana , contra D. Telesforo Bernardo Tiifíoh y 'Cífaédcf, vecino 

' que fué de Proaza, y cuyo paradero actúál Sé igÚÓra ] su'Abue
la Doña Gregoria Cañedo; sobre pagó dé máraVédí§ ■ sé" pfoVeyó 
el auto del tenor siguiente: ! .

Vistos: de conformidad con lo dispuesto en el páffáfó segun
do del art. 232 de la ley de Enjuiciamiento civil, sellame nueva
mente por edictos que se fijarán en el sitió de costumbre é inser
tarán en el Boletin oficial de la provincia, en la Gaceta de Ma
drid y  en la de la Habana , á D. Telesforo Bernardo Tafíon y  
Cañedo, señalándole él término de un mes, para que compiarez— 
ca á usar del derecho de que se crea asistido en él procedimien
to; apercibiéndole con que en otro caso se continuará en su r e 
beldía, y le parará el perjuicio que haya lugar.

Juzgado de primera instancia de Oviedo y Setiembre 4 ¿  de 
1860.2=Bustelo.==Ante mí, Angel González’Rúa.

A fin, pues, de que el D. Telesforo Bernardo- Tufion y Viñedo 
comparezca en este Tribunal en el término de un mes, á, contar 
desde la última publicación de edictos, apercibido de que**en otro 
caso se sustanciará el procedimiento en su rebeldía, parándole el 
perjuicio que haya lugar, libro él presente , que se ins at'tará en 
la Gaceta de Madrid, según está estimado.

Dado en Oviedo y Setiembre 45 de 4860.=José Miaría Bus- 
telo y Cancio.=Por su mandado, Angel González Rúa. 4897 .

 .............. I . . ,,,., I j,

A virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Universidad de esta corte, refrend 0 da pór el 
Escribano de número de la misma Dr. D. Mariano G ¡arcía San
cha , se convoca á junta general de acreedores á los Jbienes con
cursados de D. Juan Angel de Garaigorta y Lecanría para e 
exámen ó reconocimiento de créditos conforme á las pre'scripcio-l 
nes de la ley; habiéndose señalado para la celebración de dicha 
junta el dia 81 del próximo mes de Octühre, y hora d e  las do
ce de su mañana, en la sala de audiencia de S. S. , sita^<en el pi
so bajo de la Territorial de esta corte. :

Madrid 27 de Setiembre de 4 860.=Sancha. .4895

En virtud de providencia dictada por el Sr. Di Gregorio 1 Ro- 
zalem, Juez de primera instancia del distrito de la Audiencia, en 
los autos de concurso voluntario de quita y  espera «p romovidos 
por Antonio Martínez Riamond, se convoca, á junta «le aeree-



dores para el día 3 del próximo Octubre, y  hora de las once de su 
maQana, en la audiencia de S. S ., sita en el piso bajo del local 
que ocupa la Excma. Audiencia de este territorio; apercibién
dose á los acreedores se presenten con los títulos justificativos de 
áús créditos; bajo apercibimiento de no ser admitidos de lo con
trario.

Madrid 25 de Setiembre de 1860.=R ozalem .= L uis Hernández.
4896

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Vi
cente Morales Diaz, Abogado del ilustre Colegio y  Juez de' paz 
suplente del distrito del Prado de esta capital, se cita á Doña 
María Perez, cuyo domicilio se ignora, para que en el dia 4.° de 
Octubre próximo, y  hora de las cuatro de la tarde, comparezca 
personalmente en este Juzgado, que se halla en Santa Cruz, piso 
bajo de la Territorial, á absolver bajo juramento indecisorio di
ferentes posiciones propuestas por el Procuradqr^D. Ignacio de 
Santiago y  Sánchez, como apoderado de Doña Rafaela Sanz, en  
él juicio verbal que se sigue á su instancia contra dicha Doña 
María, en su rebeldía en reclamación de 500 rs. procedentes de  
la venta que hizo de diferentes efectos con calidad de retro; bajo 
apercibimiento que de no comparecer la demandada se la tendrá 
por confesa.

Madrid 20 de Setiembre de 1S60.= E l Secretario, Eugenio  
Diaz. 4893

D. Víctor de Vera, Auditor de Guerra honorario y  Juez es
pecial de Hacienda de la provincia de Huesca.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Micaela Orcuzan, ve
cina de Hecho, para que en el preciso término de 30 dias com
parezca en este Juzgado á ser notificada de la sentencia pronun
ciada en causa contra la misma y  otras sobre ocupación de géne
ros; en el concepto de que si no lo verifica será declarada rebel
de y  contumaz,.seguirá su curso el proceso en su ausencia y  re
beldía y. le parirá el perjuicio que haya lugar.

Dado en Huesca á 24 de Setiembre de 4860.=V íctor de V e
ra.*=^PóF'mandado de S. S . , Mariano Armisen. 4885

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito 
del Prado de esta capital, refrendada del Escribano de número 
D. Jerónimo Montesinos, se ha señalado para celebrar junta ge
neral de acreedores á concurso de D. Antonio Rufino Cogolludo 
el día 4.® de Octubre próximo, á las diez de su mañana, en 
dicho Juzgado , en vez del 30 del actual que estaba designado.

Madrid 24 de Setiembre de 1860.=Jerónim o Montesinos.
4888

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Jó ven de Salas, 
Juez de primera instancia del distrito de Maravillas de esta cor
te , refrendada por mí el Escribano en los autos de abintestato de 
Doña Ramona Espitarte, se cita y  emplaza por segunda vez y  
término de 20 dias á los que se consideren con derecho á here
dar á la expresada Sra. Espitarte, para que se presenten en el 
referido Juzgado y Escribanía á deducirlo con los títulos justifi
cativos.

Madrid 22 de Setiembre de 4860.=Jacinto Zapatero. 4889

D. Víctor de V era, Juez especial de Hacienda de la provin
cia de Huesca.

Por el presente c ito , llamo y  emplazo á Clemente Subercase, 
de nación francés y  residente en la venta de Palleta, para que 
en el preciso término de 30 dias comparezca en este Juzgado á 
prestar declaración indagatoria en causa qne sefsigue contra el 
mismo sobre aprehensión de tres muías; ¡en el concepto de que 
si no lo verifica será declarado rebelde y  contumaz, seguirá su 
curso el proceso en su ausencia y rebeldía, y le parará el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Huesca á 22 de Setiembre de 1860.=V íctor de V e-  
ra .= P o r  mandado de S. S . , Mariano Armisen. 4886

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Gregorio R o- 
zalem , Juez de primera instancia del distrito de la Audiencia, en 
los autos de concurso voluntario de D. José María Aguijar y A n
gulo, se cpnvoca á junta de Sres. acreedores para que tenga 
efecto el exámen y reconocimiento de créditos el dia 8 del próxi
mo Octubre, y  hora de las once de' su mañana, en la audiencia 
de S. S., sita en el piso bajo del local que ocupa la Excma. A u
diencia de este territorio, frente á Santa Cruz; apercibiéndose á 
los mismos que con el numero de ellos que asista se formará 
acuerdo y les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 25 de Setiembre de 4 860. =  R ozalem .=L uis Her
nández. 4887

En el Juzgado de primera instancia del distrito de las Visti
llas de esta capital, y Escribanía del número de D. Tomás Bande, 
se han seguido autos por Doña Justa Manzanares con el Promo
tor fiscal de dicho Juzgado, y representante de Hacienda pública 
de esta provincia y  D. Antonio Sánchez Somoza, y en rebeldía 
de este con los estrados del mismo Juzgado sobre que á la de
mandante se i \  declare pobre para litigar, en cuyos autos reca
yó la sentencia que literalmente dice así:

Sentencia .=E n la villa de Madrid, á 4 5 de Setiembre de 4 860, 
el Sr. D. Victor Dulce, Juez de primera instancia del distrito de 
las. Vistillas de la misma, habiendo visto estos autos promovidos 
por el Procurador D. Pedro García González, en nombre de Doña 
Justa Manzanares sobre que se la declare pobre para litigar con
tra D. Antonio Sánchez Somoza:

Resultando que la Doña Justa Manzanares funda su preten
sión de pobreza en que á su avanzada edad no cuenta con me
dios para atender al pago de las actuaciones judiciales, ni con 
otros bienes que el crédito que en los mismos autos demanda al 
Sánchez Sompza, y otra reclamación como esta e n -la  cual se la 
defiende como p o b re:

Resul&ndo que conferido traslado al D. Antonio Sánchez So- 
moza, y  catado en su persona no compareció en el juicio, por cu
ya  razón se  le  acusó la rebeldía; y  dando aquel por contestado, 
se m andó entender las diligencias sucesivas con los estrados del 
Juzgado:

Resultando que conferida igual comunicación al Promotor fis
cal del Juzgado y  á la Administración de Hacienda pública, emi
tieron su dictámen, manifestando que para la declaración de po
breza que solicita Doña Justa Manzanares era indispensable pre
cediese justificación de aquel estad o , y  con vista de su resultado 
expondrían dichos Promotor y  Administrador lo que á su re
presentación interesase:

Resultando que por la Doña Justa Manzanares dentro del 
término probatorio se ha justificado con tres testigos que no 
cuenta con bienes propios algunos para su subsistencia:

Considerando que según los casos primero y  tercero del ar
tículo 482 de la ley de Enjuiciamiento civil se han de declarar 
pobres á  los que vivan de un salario eventual ó solo de rentas 
qu e-estén  graduadas en una suma menor que la equivalente ai 
jornal de dos braceros en cada localidad, mucho mejor debe de
clararse á  los-que como Doña Justa Manzanares no tienen bienes 
algunos piara su  subsistencia;

Rallo que debo declarar y  declaro pobre en sentido legal á la 
Doña Juáta Manzanares, y  en su consecuencia que se la defien
da en tal concepto, con las bbligaciones prescritas en los artícu
los 499 y  *200 de la citada ley.

Y por esta mi sentencia definitiva, que con arreglo á lo dis
puesto en  el art. 4.490 de la propia ley se notificará al Somoza 
en los estrados del Juzgado, y  se hará notoria por medio de edic
tos,-que «e fijarán’en las puertas de la Audiencia del mismo Juz
gado y  publicarán en la Gaceta de Madrid, Diario de Avisos y  
Boletín oficial de la provincia , así lo mando y  firmo, de todo 
lo cual y o  el infrascrito Escribano del número doy fe .= V íctor  
D ulce;=T om ás Bande.

Y en cumplimiento de lo mandado se publica la presente sen
tencia por m edio de este edicto en el jpresente periódico oficial.

Madrid 22 de Setiembre de 4 860.—Tomás Bande. 4890

En v ittu d  de providencia del Sr. D. Pedro Borrajo de la 
Bandera, Juez togado de primera instancia del distrito del Nor
te de est,a capital, se cita , llama y  emplaza por segundo edicto 
y  término de nueve dias á Rufino Alonso P into, de oficio jorna
lero, parar que se presente en la cárcel de Villa de esta capital á 
responder á los cargos que le resultan en la causa que se le si
gue por hurto de herramientas de cantería. 4894

D. -Antonio Alíx, Juez de primera instancia de Alicante y  su partido.
Por, e l  presente se llam a, cita y  emplaza á D. Emilio Her

nández d© Padilja para que dentro del tér mino de 45 dias com
parezca á. declarar en este Juzgado, cual está prevenido, en 
cierta causa criminal que en este dicho Juzgado se sigue por 
desaparición de documentos del Consejo provincial.

Dado em Alicante á 26 de Setiembre de 4860.=A ntonio Alíx =  
Por su m and ada, José María Morales. 4892

En viiVtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Barquillo, dictada á virtud de exhorto del Juzga
do de T o led o , se cita y llama á D. Florentino M oreno, vecino 
de dicha du dad y  residente en esta villa, para que al término de  
45 dias, contados desde la publicación del presente, comparezca

en el Juzgado exhortante á oir los autos de adjudicación, recoger 
los testimonios y  pagar los primeros plazos de las^sumas de 8.4 40 
y 4 4.34 0 rs. en que con fecha 4 8 de Julio del año último remató 
y  se le adjudicaron en 16 de Setiembre inmediato dos tierras s i- , 
tas en término y  procedentes de los propios de Albarcal de Tajo, 
de caber la primera 20 y la segunda 32^fanegas; bajo apercibi- 
rniento de que pasado el término sin presentarse le parará el per- 
uicio que haya lugar.

Madrid 24 de Setiembre de 1860.=Casas. 4858

Doctor D. José Ramón de Linares, Juez de primera instancia 
de este partido &c.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Andrés Segura y Die
go Rubiera , guardas menores de montes que fueron del Estado 
en este distrito, para que en el término preciso de 30 d ias, á 
contar desde la inserción de este edicto en la Gaceta del Gobier
no, se presenten en este Juzgado de mi cargo con el objeto de 
prostar ciertas declaraciones en causa criminal que estoy ins
truyendo en averiguación del autor ó autores de la corta de 652 
pinos en el pinar del Risco y  otros sitios , término de Pontones; 
apercibidos que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Segura de la Sierra á 22 de Setiembre de 1 8 6 0 .=  
José de Linares.=Por mandadode S. S., José de la Parra y Qui- 
jano. i 4860

D. Joaquín Pedro de Olcina, Juez de primera instancia del 
partido de Getafe.

Por el presente edicto llamo, cito y emplazo á Pedro Fol- 
gueiras, natural de Galicia, soltero, como de 24 años de edad  
para que en el término de 4 0 dias so presente en este Juzgado 
á responder á los cargos que le resultan en la causa criminal 
que contra el mismo se sigue por hurto de un caballo y 95 rs. de 
Francisco Garrigé, tahonero y vecino de Carranque; apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Getafe á 24 de Setiembre de 4 8 6 0 .=  Joaquín Pedro 
de Olcina.=~Por mandado de S. S., Juan González Gazorla.

4862

D. Francisco de la Pezuela, Doctor en Jurisprudencia, Juez 
de primera instancia de esta ciudad de Búrgos y su partido.

Hago saber que en el expediente de concurso necesario que 
se sigue en este dicho Juzgado, á instancia de D. Domingo Quin- 
tano, do esta vecindad, por testimonio del Escribano que refren
da, se ha proveído auto mandando convocar á los acreedores á 
Junta general para el exámen de los créditos, la cual se ha seña
lado para el 25 del próximo mes de Octubre y hora de las diez 
de su mañana en la Sala de audiencias de este Juzgado, y  al efec
to se cita á los acreedores al nominado concurso parala precitada 
junta por medio del presente á fin de que ninguno alegue ignoran
cia.

Dado en Búrgos á 20 de Setiembre de 1860.=Francisco de 
la Pezuela .=Por su mandado, Rafael Estéban y  Arranz. 4863j

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

A nuncia ron  los periódicos a lem anes que  el 
Rey M axim iliano de B aviera hab ia recib ido in v ita 
ción del E m perado r de Rusia pa ra  dirigirse en los 
45 prim eros dias de O ctubre  á Varsovia,, y que aq uel 
M onarca in te n tab a  ir á Viena p a ra  hacer en com pa
ñía del E m p erad o r de A u stria  el v iaje á la cap ital 
de Polonia. Tales noticias, según  escriben de F ra n c 
fort el 49 á la C orrespondencia H a va s , se han  des
m entido con otras recib idas aquel m ism o dia de Mu
nich en F rancfo rt. El Soberano bávaro  no ha rec ib i
do invitación a lguna del C zar, ni ha m anifestado d e 
seos de concurrir á la en tre v is ta  an u nciada  e n tre  
los dos E m peradores y el Príncipe R egente de P rusia .

Las com plicaciones políticas m ás ó menos graves 
suscitadas hace un año e n tre  P rusia  y el Go
b ierno de Ilesse-C assel , se han  arreglado , según  
se cree. Con tal motivo se anuncia que el E nv iad o  
del P ríncipe E lector ha vuelto á d esem peñar su ca r
go en la corte de B eriin , y q ue  Mr. de S vdow , R e
p resen tan te  prusiano en Gassel, ha indicado su p róx i
mo regreso á dicho punto.

be han realizado ú ltim am en te considerab les tras  
portes de p la ta  en b a rras  de F rancfo rt á Viena. Una 
rem esa de 4 5 m illones de francos en b a rra s  del 
mismo m etal se ha verificado tam bién  desde París á 
la can ita l de A u s t r i a .

EL E m perador de Rusia ha indicado al Rev de 
los belgas, según  la Gaceta de E lb erfe ld ) po r m edio 
del Príncipe R egente de P ru s ia , el vivo deseo que 
Le an im a de m anifestar personalm ente á S. M. los 
sentim ientos de respeto que el ca rác te r y  ac titu d  de 
dicho Monarca in sp iran  al E m perado r.

De la respuesta  del Rey Leopoldo á e s ta  galante 
indicación d e p en d erá , añ ad e  la Gaceta , una formal 
indicación p a ra  crue vaya á V arsov ia.

E scriben  de Berlín el 24 á la Correspondencia  
H avas  que  la noche an te rio r se hab ia  recib ido de 
San P ete rsbu rg o  noticia d e q u e  al E m perad o r Ale
jan d ro  acom pañará su M inistro de Negocios e x tra n 
je ro s  P ríncip e  GortschakoíT á V arsovia. P or con
siguiente, al P ríncip e R egente y  al E m p erad o r de 
A ustria aco m p añarán  tam b ién  el Barón de Schleinitz 
y  el Conde de R echberg.

E l P ríncipe R egente ha distribuido nuevam ente  
todas las fuerzas del e jé rc ito , hab iendo  ap robado  el 
proyecto  som etido á su exám en por el M inistro de la 
G uerra . Esas m odificaciones, cuyos porm enores se 
ignoran, se p on d rán  en ejecución d u ra n te  el otoño, 
de modo q ue  las C ám aras, que no se rán  convocadas 
ha sta  E nero, se h a lla rán  en tonces con un  hecho con
sum ado, acerca del cual no pod rán  rec lam ar. Se espe
ran  adem ás v a ria s  reform as en  el equipo y vestuario  
de las trop as, reform as cuya necesidad  se ha recono
cido d u ran te  las m aniobras verificadas ú ltim am ente.

E l E m bajador inglés en la corte de B erlín, L ord 
Blomfield, acom pañado d é lo s  indiv iduos q ue  com po
nen  la Legación b ritán ica , h a b rá  ido el 22 á A m b a
res p ara  cu m p lim en tar á la R eina Victoria á su  llega
da  á  dicho pun to , y  acom pañar á S. M. á Cobureo.

En u n a  correspondencia de la bah ía de T a h -L ie n -  
H w an (China), fecha 42 de Julio  , leem os lo si
guiente:

«Esta bah ía , a 470 m illas de la em bocadura de l 
Pei-ho , es el pun to  de reunión de la expedición in
glesa. Chefoo es el de los franceses, á 60 millas de 
nosotros ai S ur, en la p rov incia  de S han tung . E n  
tie rra  se halla trigo  y  p a ta ta s . El a rro z  no se co
noce.

Se calcula el gasto de las fuerzas inglesas en  20.000 
libras ex te rlinas  d ia rias. L ord E lgin ha indicado que  
no se p o n d rá  en com unicación con los Comisarios 
chinos á n te sd e  la toma de los fuertes  de T aku . A ca
so después de la victoria de los aliados ceda la  corte 
del Im perio celeste. La m asa de fuerzas ch inas con
cen tradas en  las cercanías de T liien-T sin  la  com po
nen , según dicen, caballería m ogola, súbditos del b e 
licoso P ríncipe del Mogol S an g-K o-L insin , que  m a n 
dab a  en T ak u  el año últim o cuando ocurrió el de
sastre  sufrido por los ingleses.

P arece qu e  dicho Príncipe ha aconsejado al E m 
perado r el envío de la jn fa n te r ía  china á P e i-ho  p a ra  
hacer fren te  á los b á rb a ro s.

E l 23 de Julio sa ld rían  las fuerzas inglesas hácia el 
golfo de P e t-ch e-li. Se form a un  depósito en la b a 
hía de Odin, p reparándo se  p a ra  su  defensa b a te ría s  y 
reductos con una guarn ición de 2.300 hom bres y tres 
ba terías de artillería. Ignóranse los proyectos ó p la 
nes de los G enérales en  Jefe.»

BOLSAS EXTRANJERAS.
Amberes $2 de Setiembre. — In te rio r , ¿ 6 1 /1 — Difer id a ,  38 1/2.
Amsterdam  24 de Setiembre.— In te iio r, 46 1/16.—Diferida , 38 7 /8 .
Francfort 21 de Setiembre.— In terio r, 46 3/8. — Diferid a , 38 4/2.
Lóndres 21 de Setiembre.— In te rio r , 48 1/2.

INTERIOR,
MADRID 28 DE SETIEMBRE. 

SUSCRICION POPULAR
EN FAVOR DE LOS IN UTILIZADOS EN LA GUERRA T E  ÁFRICA.

Lista de lo recaudado el 26 de Setiembre de 1860 en ¿
Banco de España.

Rs, cents.

D. Manuel de la Revilla.................................................. 20
Recaudado h o y ......................................................  20
Idem anteriormente............................................. 5.094.319,41
Total hasta el dia rs. vn ......................  5.094.839,41

Madrid 26 de Setiembre de 1860.=E I Cajero general del Banco» Manuel Diaz Moreno de Vivar.

Leemos en La Correspondencia:
«Una carta de Alejandría (Egipto), escrita con fecha 

1.° deí a c tu a l, da algunos pormenores acerca de la des
graciada m uerte del digno General Mac-Crohon. El 20 
de Agosto, dice, se acercaba el General con su familia á 
Aden ; el mortífero calor del estio de Africa subia á 33 
centígrados, y el G eneral, confinado en su* camarote de 
resultas de un reumatismo cogido en el Mediterráneo, 
luchaba contra un ataque de congestión cerebral, que 
en tres horas le borró del núm ero de los vivos. A la 
enfermedad se añadió también la impericia de los médi
cos del vapor, que durante el delirio de la fiebre admi
nistraban al enfermo rom  con champaña. En Aden, de
bajo del altar mayor de la iglesia católica , reposan las 
cenizas del General: lloraban sobre su tumba la viuda, 
tres niñas de rostros angelicales y el sacerdote, cuyos 
rezos interrum pían sofocados gemidos ¡Descanse en paz 
el más tierno entre los p ad re s , el más amable en tre los 
esposos, el más constante entre los am igos!

Lo que sí nos partió el corazón fué ver en esta ciu
dad, de vuelta para Europa, a la  desconsolada viuda y á su familia. ¡En qué distintas circunstancias se dirigían á su patria! ¡Qué sentimiento de compasión excitó su presencia en Alejandría , en el Istmo, en Aden !

Dícennos que el Virey espontáneamente ha gestionado cerca de las Autoridades de aquel punto para que se 
conserve con el mayor cuidado el cuerpo del General, 
ofreciendo á su afligida familia las facilidades oportunas 
para el caso que quisiese exhum ar el cadáver y trasladarlo al pais natal.»
  La Sociedad Económica M atritense, consecuente con
su magnífico lema Socorre enseñando, discutirá el sába
do próximo en las Salas consistoriales el dictámen de la 
comisión de premios de virtud , que con un celo y asidui
dad recomendables, ha formulado en breves dias, sobre 
la proposición que el dia 1.° de este mes presentó á aque
lla corporación su ilustrado socio L). Pedro Felipe Monlau.
—  El domingo, á la una de la larde, en su casa calle de 
Valverde, núm . 26, celebra ju n ta  pública para dar cuen
ta de sus tareas en el último año académico la Real Acá demia Española.

El Sr. D. Antonio Ferrer del Rio leerá un resúmen de ía historia de la propia corporación.
BALEARES.—Palma 22 de Setiembre.— Ayer mañana llegaron á Alcudia á bordo del vapor Mallorquín las cor

poraciones, Autoridades y demás personas que en el ex
presado buque habían pasado á Menorca con el objeto de 
obsequiar á SS. MM. durante su permanencia en aquella 
isla, que ha sido hasta las dos y media de la tarde del 
jueves, en la que salieron para Barcelona. A bordo del 
vapor Mallorquín ha venido también el Riño, é Iluslrísi- mo Obispo de Menorca Sr. D. Mateo Jaume y Garau.

El Excmo. Sr. Capitán general del distrito D. Pedro 
Mendinut'ta y Merulinueta salió de Mahon para Ciudade- la , á cuyo punto pasó el Mallorquín después de desem
barcados en Alcudia los pasajeros que conducía con el objeto de tomar á su bordo á S. E . , el que también desembarcó en dicho puerto de Alcudia , y ayer noche ya se 
hallaba en esta capital, llegando en la madrugada de* hoy á este puerto el vapor Mallorquín.

Este buque á su ida á Mahon, no obstante el temporal que íeinaba de vientos contrarios, pudo anclar sin novedad alguna en el piierto de su destino sobre las doce de la mañana del lunes, un di - después de su salida.
La escuadrilla que cond;: :¡a á SS. MM. picó los remol

ques que daban los buques de vapor á los de vela, y a rr i
bó á la Cindadela, en donde desembarcó sin la menor novedad á nuestros Reyes á las cuatro de la tarde.

SS. MM. pernoctaron en Ciudadela, y en la m añana 
del martes subieron por tierra hácia M ahon, á cuyo 
punto llegaron sobre las dos de la tarde de dicho dia.

La despedida de nuestros Reyes en aquella isla ha si
do tierna , afectuosa y sobremanera solemne; pues que 
S. M. ha reiterado, como á nosotros, su agradecimiento á 
los menorquines por su entusiasta y magnífico recibi
miento , prometiéndoles igualmente volver á estas islas: 
tal era el cariño que sus pacíficos habitantes le habían 
merecido. Así lo manifestó la misma augusta Señora á 
nuestra digna Autoridad superior civ il, quien ha tenido 
el alto honor de participarlo así á los. baleares por en 
cargo expreso de S. M. con el documento que sigue, pu
blicado en Mahon el dia 20 del corriente, y en Palma en 
el Boletín oficial del 21, y que con el mayor gusto trasladamos á nuestras columnas. Dice así:

«Gobierno de la provincia de las Islas Baleares.— Ba
leares: A l abandonar estas islas nuestra bondadosa R e in a  
(Q. D. G.), á quien tuve la honra de acompañar hasta el 
momento mismo de su em barque, me repitió un encar
go que me habia hecho an terio rm ente, y que yo me apresuro á cumplir con el m ayor placer:

«Haz presente, me d ijo , á mis fieles baleares cuán 
«agradables han sido para mí los momentos que pasé en- 
»tre e llo s , y cuán grato me fué el cariñoso recibimiento «que me hicieron: diles también el sentimiento que ex- 
»perimento al dejar este hermoso archipiélago y prom é- 
»teles en mi nom bre que no será esta la última vez que 
«visite provincia tan leal.»

Al llenar el satisfactorio deber que me impone, el de
seo de mi R e i n a , no encuentro frase alguna de realce 
mejor que ellas mismas, el noble y generoso pensam ien
to que dictó las nobles palabras que acabo de citaros, y 
que yo propio oí más de una vez de los augustos labios 
de D o ñ a  Is a b e l  II. Ante su significación palidecería todo 
lo que pudiera deciros vuestro Gobernador civil; y si de 
ella se abrigara alguna duda; si hubiera quien vacilara 
al creer que esas expresiones eran la manifestación sin 
cera de lo que sentía el corazón de nuestra amada Sobe
rana, los cuantiosos donativos que ha dejado para socor
rer Jodas las necesidades de las islas, y más que nada 
las cariñosas palabras que ha tenido para todos y cada 
uno de vosotros, vendrían á borrar por completo esa du
da, esa vacilación, caso, vuelvo á repetir, de que existie
ra , lo cual es imposible.

Al recibir el menesteroso y desvalido el consuelo que 
S. M. se ha dignado dispensarles, bendecirá su  nombre, 
y le bendecirán también los habitantes de la provincia 
entera al recordar las afectuosas expresiones que les di
rigió, pues para cuantos se la acercaron las tuvo nuestra 
R e i n a .

Seguro estoy de que la memoria de la presencia de 
D o ñ a  I s a b e l  II entre vosotros quedará eternam ente g ra
bada en vuestros corazones, é inútil es, por lo tanto, que 
yo os recomiende no olvidéis nunca las bondades que le 
habéis debido. Palma , S ó lle r, C iudadela, Mercadal, 
Mahon, todos los puntos, en fin , que visitó S. M. se acordarán siempre llenos de noble orgullo, que al verse su R e in a  en medio del pueblo balear no quiso más escolta que la que le ofrecía su jam ás desmentida lealtad, 
y el profundo amor de que su privilegiada inteligencia le hizo adivinar la rodeaba en todas partes.Ahora , si me fuera permitido unir mi nom bre al de 
mi Soberana, os daria yo también las gracias , fieles b a 
leares, porque habéis respondido á mis deseos; más aun, 
porque habéis superado las esperanzas que se forjara mi imaginación respecto á la manera con que ibais á aco
ger á vuestros Reyes. Mas ya que este sea un honor al 
que no debo asp irar, os diré tan solo que los auspicios 
con que he inaugurado, en nom bre del Gobierno de S. M., el mando de la provincia de Mallorca no han po
dido ser más favorables, y que estoy firmemente persuadido de que marcharemos siempre unidos para el bien del país, á la voz que tanto y con tan grande efusión habéis repetido en estos dias de viva la R e i n a .

Mahon 20 de Setiembre de 1860.^=José Fernandez del Cuelo.» (Mallorauin )
BARCELONA 24 de Setiembre.— A la una de la tarde de ayer tuvo lugar en el Real Palacio el besamanos gene

ral, que fué brillante y extraordinariam ente concurrido, y en cuyo notable acto tomaron parle un gran núm ero 
de señoras. S. M. la R e i n a  vestía un riquísimo traje de 
c o rte ; y recordando sin duda que ese pueblo la aclama con el halagüeño título de Condesa de Barcelona, tuvo 
la amable dignación de presentarse con la frente ceñida 
de una preciosa corona condal, rasgo de deferente apre
cio de esos que tanto brillan y enaltecen el carácter de la segunda I s a b e l . Esta excelsa Señora, al descender del Regio Trono, al pié del cual habia recibido los respetuo
sos saludos de cuanto de ilustre y de noble encierra Bar
celona en categorías, en milicia, ciencias, comercio, a r 
tes , industria ; á los miembros, en f in , de todas las p rincipales representaciones sociales, tenia proyectado oponer á esta escena de fausto y de humana grandeza el 
elocuente contraste que , comparados con ella, deben pre
sentar para la persona que es R e i n a , pero que se envanece 
con el título de m adre de sus hijos y de madre de los 
españoles, la visita de las Casas de Beneficencia, que son 
el amparo del enfermo que sufre, del pobre desvalido y 
del huérfano expósito, que viven ó son socorridos y am parados bajo el bello manto de la caridad cristiana.Empero en tre el recibimiento oficial y la visita á estos interesantes asilos, debia S. M. presenciar otros actos sumam ente gratos y que indudablem ente, como creimos 
notarlo en su regio semblante, debieron producir en su noble pecho una consoladora emoción.

Eran las tres de la tarde y el besamanos habia term inado; pero la plaza de Palacio continuaba inundada de 
gente, la poblaba una multitud ansiosa de saludar á su 
Soberana, y esta no quiso defraudar sus deseos. S. M., acompañada de su augusto Esposo, se presentó prim ero 
en uno, después en otro de los balcones de surégia m o
rada, y las señoras agitando al aire sus pañuelos y som* 
brillas, y los hombres sus sombreros y sus gorras, la sa
ludaron victoreándola repetidas veces. La augusta Señora, 
que iba aun adornada con la corona condal, hizo venir 
á su lado al Príncipe de Astúrias, y tomándole en sus bra
zos le cogía la manecita enseñándole á contestar á los 
saludos del pueblo, y presentándole después sucesiva
mente á SS. AA. las Sras. Infantas.

Ápénas habia terminado esta plausible y espontánea 
demostración, y S. M. se habia retirado á las estancias 
interiores de la Real Cám ara, la plaza vólvió á inundarse 
de gente, y al son de varias músicas militares y prece
didos de multitud de banderas comparecieron los seño
res socios del Casino m ercantil, deseosos de hacer una 
pública manifestación de sincero y respetuoso aprecio á 
nuestra idolatrada R e i n a ; y al breve rato otra comisión 
todavía más numerosa, y compuesta de individuos del 
Círculo artesano, de la Universidad y de otros institutos, 
en la cual figuraban artistas de diferentes artes y oficios, 
y hasta simples obreros, se presentó con igual objeto, y 
todos vitoreaban incesantemente á S. M. Esta se presentó 
en el balcón del m irador evidentemente conm ovida, y 
no sabia cómo m ostrar su gratitud , repitiéndose otra es
cena análoga á la que habia tenido lugar después del be
samanos , pero que terminó con un sorprendente desen
lace.Invitóse á los que en tan ostensibles manifestaciones tomaran parte para que nombrasen comisiones que en re
presentación de aquellos pasasen hasta la regia estancia, 
como así se verificó, subiendo la escalera de Palacio, 
acompañados de los Sres. Capitán general del Principado 
y Gobernador de la provincia, y esperándoles S. M. el 
R e y  en una de las primeras antesalas. Las personas que 
en nombre de dichas comisiones tomaron la palabra ex
pusieron á S. M. la R e i n a  que aquellas manifestaciones 
no tenían otro mérito que el de la espontaneidad, per
suadidos de que el pueblo de Barcelona, para manifestar 
el afecto que profesa á  su R e i n a ,  no necesita de interm e
dios oficiales. La R e i n a , vivamente afectada, y habiéndole 
hecho observar el General Dulce, señalándole la m uche
dum bre que estaba agolpada debajo de los balcones: «Ahí 
tiene Y. M ., Señora, al pueblo de Barcelona.» «Decidle, 
contestó, dirigiéndose á  los que le habían hablado en su 
nom bre, que más que su R e i n a , deseo ser su madre, y 
que solo ambiciono su felicidad.» Y les permitió besar su 
Real mano; y rodeado de ellos, que los unos vestían frac 
y los otros de chaqueta, y prescindiéndose de etiquetas 
palaciegas, se presentó de nuevo en el balcón, y los de 
la comisión no cesaban de victorearla, y los dé la plaza 
hacían lo propio durante algunos minutos de una espan- 
sion y entusiasm o difíciles de encarecer.

Las músicas tocaron la marcha R eal, y la m ultitud fué dispersándose paulatinamente: entónces S. M. salió de 
Palacio, dirigiéndose al Santo Hospital, y siendo tam
bién victoreada en varias calles del tránsito. Se la espe
raba en la Casa de Caridad y en la Casa de Mater
nidad y Expósitos; pero los actos de que acabamos de hacer mención impidieron sin duda alguna el que pu
diera cumplir su bondadoso propósito.

A última hora se la vió salir hácia el paseo de G ra 
cia , y creemos que se dirigió á la Granja-m odelo de la Junta provincial de Agricultura.A las diez de la noche, hora ya algo adelantada para que las iluminaciones produjeran todo su efecto, salió 
S. M. la R e in a  de Palacio, verificándolo en carretela des
cubierta y sin escolta , acompañada de su augusto Espo
so. Varios Sres^Ministros y Autoridades les seguían en 
otros c a r r u a j e s d e s p u é s  de haber atravesado la calle 
Ancha y deí Dormitorio de San Francisco, ella dió el 
ejemplo , y se apearon todos al en trar en la Rambla. La ovación fué com pleta, el entusiasmo llegó á su colmo.

Creemos que las impresiones que experimentó ayer, 
no Barcelona, sino toda Cataluña, porque en nuestra ca
pital se encuentran representadas en el dia todas las po
blaciones del antiguo Principado, son más para sentidas 
que para descritas, y exceden á todo encarecimiento. La 
multitud que inundaba el paseo de la Rambla y la plaza 
Real y la calle de Fernando abria paso á la excelsa Se
ñora, que, ocupando un T rono, se paseaba cual noble y 
apuesta dama confundida entre los habitantes de esta gran 
capital. Y esa noble dama era española, y la que pocas 
horas ántes se habia presentado en un acto solemne y 
oficial como Condesa de Barcelona, pisaba las calles de 
la antigua ciudad condal como señora de Castilla, lucienr 
do sobre su elegante traje la bella mantilla española.

El pueblo en masa contemplaba atónito de adm ira
ción y poseído de una especie de delirio á la R e i n a  de Es
paña, dando á la ciudad de Barcelona una muestra de 
cariño y de ilimitada confianza que debe envanecerla.

El paseo se prolongó por la calle de F ernand o , plaza 
de la Constitución, calle de Jaime I y Princesa. En esta 
última la esperaban al paso los vecinos con música, ban
deras y gran núm ero de hachas; y los v ivas, que fueron 
m uy prolongados en toda la ca rre ra , se repitieron con 
férvido entusiasmo. En la plaza del Angel subió al car
ruaje, y los vecinos de la calle de la Platería estaban espe
rando con viva impaciencia que, al volver de la calle de 
la Princesa, regresaría á Palacio por dicha calle.Hoy á  las once de la misma SS. MM. y AA. asistirán á la solemne función religiosa que se celebra en la igle
sia de nuestra Señora de las Mercedes. A las siete de la 
mañana celebrará misa de la misma el Excmo. é limo, se
ñor Confesor de la R e i n a .

A primera hora de la mañana de este dia el Excmo. se
ñor Presidente del Consejo de Ministros debia visitar el 
fuerte de la Ciudadela.

S. M. obsequió ayer con un banquete á  los Sres. Mi
n istros, á los limos. Prelados y á  las Autoridades de Bar
celona.

S. M. la R e i n a , con objeto de celebrar los dias de su 
augusto Esposo S. M. el R e y  D. Francisco de Asís María, 
se ha dignado fijar la noche del 4 de Octubre próximo 
para el baile que le dedica el comercio de Barcelona.

Ayer se celebró en la Santa Iglesia la función de g ra
cias que el ilustre cabildo eclesiástico ha consagrado al 
Todopoderoso por haber preservado la preciosa vida de 
S. M. en el triste acaecimiento que tan fatales consecuen
cias podía haber acarreado. La misa m ayor, con exposi
ción del Santísimo Sacramento, fué cantada á  dos coros; 
celebrando el Sr. D eán, asistiendo , em pero , el Excelen
tísimo é limo. Sr. Obispo de esta diócesis, que dió su 
episcopal bendición á la inmensa concurrencia dé fieles 
que postrados ante las sagradas aras daban gracias á Dios 
por el señalado favor recibido.

Deseando S. M. m anifestar su Real aprecio á los in
dividuos que componen el ilustre Cabildo catedral, ha 
dispuesto que duran te su perm anencia en esta ciudad 
pasen por turno diariam ente á celebrar el Santo Sacrifi
cio de la Misa en la capilla particular del Real Palacio los 
señores Canónigos y Dignidades de la Santa Iglesia.

Miéntras el pueblo barcelonés se entrega á toda clase 
de regocijos por tener la dicha de albergar en su ciudad condal á la augusta Soberana d é la  nación, el ilustre Duque de Tetuán se ocupa en inspeccionar los puntos m i
litares y revistar las escasas tropas que guarnecen á Barcelona. En la mañana de ayer visitó el fuerte de Mon- 
ju ich  , examinando minuciosamente todas sus dependencias, enterándose de los más insignificantes pormenores* 
A su regreso hizo lo propio en Atarazanas , probando en ambos fuertes el rancho de la tropa. Al dirigirse á este 
último ha revistado el brillante regimiento de artillería 
que se hallaba formado en la Rambla deSanta Madrona. 
El General O’Donnell iba acompañado de los Generales 
Zavala , Prim , Concha y Dulce con su respectiva escolta.

Cuando el Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros se dirigió al besamanos vestido de Capitán Ge
neral de ejercito, recibió de parte de la inmensa muche
dum bre que llenaba la espaciosa plaza de Palacio las más 
señaladas muestras de sim patía, saludándolo con toda 
afectuosidad al pasar. Lo propio sucedió con el Excelen
tísimo Sr. Marqués de Castillejos, y el General San Mi
guel tuvo que dirigirse á  su alojamiento por callejones 
excusados para evitar los repetidos y continuados saludos

que le interceptaban el paso , pues hasta las señ^ apretaban afectuosamente la mano. serioras \t
Completando, si posible es, la descripción de w  nos de Barcelona , diremos que anteanoche nuertA °N 

pletamente terminado el arco de la calle de la p • ,tl'  el cual pudo iluminarse con vasos de colores t . ? * 9. 
producía un bellísimo efecto la esquina de a i T mtHe|i 
con la de la Platería , en la cual los Sres. Boada v d08"6 
recientemente dueños de la tienda, ostentaron J  T e mosa combinación de luces de gas. Sin embarco i r'  
deslum braba de una manera extraordinaria m» ^  grandiosos y ricos aparadores del Sr. Carrera*? ni a,U ,os 
joyero de S. M., profusamente cuajados de rianúr0  ̂alhajas, y circuidos por centenares de luces de eat as 
ya iluminación se extendía por el resto de la farh!áClu 
la tienda. Toda la calle de la Platería ha estado d e rÍ^ e 
con banderas nacionales. También el Sr. Garceria ada 
sero de la calle de Fernando Vil, lia presen tarto3"1' '  perspectiva de luces de gas, y el cuartel de S a n  a Uíla tin viejo otra sencilla de vasos de colores en la* n tas y ventanas que dan al-paseo. Puer-

Se recomienda al público, por la rica y sérh . ficencia con que está decorado, el edificio «a n !  8n¡' Caja barcelonesa frente la Merced, y es  también la 
y de buen gusto la del Ancora de seguros maritimne311 te tuada junto  á la misma. En la Barceloneta habia 
casas muy bien decoradas, siéndolo entre otra<? i! ?  mandancia de carabineros.

Las sociedades del Casino barcelonés, Círculo Aa\ t- ceo y Ateneo han invitado á los Sres. M inistros v n! ñas que han venido formando parte de la regia L mv°" ( 
para que concurran á sus salones, calidad 1™ I 
de socios de h o n o r, y los otros de forasteros UnosLa iluminación de la Rambla y paseo de G raoi, 
noche en que SS, MM. y AA. concurran á \os c™ ' * 
Bíseos, será, según los preparativos, una cosa de S *  de efecto.

El magnífico edificio del Banco de Barcelona presenf una iluminación que se recomienda por su novedad f3 
bella fachada , --iluminada de vasos de colores, que sedí 
visa desde la muralla de mar, y que algunos han creid* ser la iglesia de San Miguel del Puerto, es la de lafn m andancia de carabineros. [Diario.)

BOLETIN RELIGIOSO.

S a n t o s  d e l  d ía .— San Wenceslao , m ártir ; Santa Rus 
loquia , virgen , y el Beato Simón de Rojas-, confesor Cuarenta Horas en la parr oquia de San Miguel y S™ 
Justo , donde habrá dos misas cantadas: una á las och para manifestar á S. D. M., y otra á las diez y Dor ?  tarde vísperas del Santo Arcángel v reserva. ’

Sigue la novena del Santísimo* Cristo de la Salud en su capilla, predicando por la mañana D. Basilio Grande y por la tarde D. Antonio Macía.
Continúa la novena de Nuestra Señora de las Merce 

des, siendo oradores: en D. Juan dé Alarcon, D Tristan Medina y D. Ciríaco Cruz; y solo en la tarde, en Jas mon 
jas de Góngora , D. Juan García, y en San Luis D Euee nio Domínguez. 5 *

La Congregación del A ve-M aría, establecida en la 
iglesia de Santo T om ás, festeja á su patrono v fundador el Beato Simón de Rojas con misa mayor á las diez ma 
nifiesto y panegírico que dirá D. Patricio Páramo’ pa! 
sando luego á su sala de juntas para servir la comida acostumbrada á 40 pobres.

En las Trinitarias se tendrán por la tarde los ejercicios de instituto , y predicará D. Pedro Lafuénte.
Y en los Ita lianos, Oratorios y bóveda de San Ginós habrá ejercicios por la noche. v
Se reza del Beato Simón de Rojas con rito doble y co lor blanco.
V is it a  d e  l a  C o r t e  d e  M a r ía .— Nuestra Señora de 

la Misericordia en San Sebastian (privilegiada), ó la del Favor en San Cayetano.

BOLETIN DE TEATROS.

Anoche se ha cantado en el Circo la zarzuela Campa- 
none, traducida por los Sres. Frontaura y Rivera del /i* 
bretto que era conocido de nuestro público bajo el título 
de La prova d'un opera seria, música del maestro Mazza. 
El éxito de esta composición no ha podido ser más satis
factorio, pues los espectadores aplaudieron cási todas las 
piezas, haciendo repetir el final del primer acto y el ron
dó de la Santamaría en el tercero, en el cual esta exce
lente cantatriz estuvo felicísima. Después de ella debe ser 
citado el barítono Di-Franco, que hizo un excelenteCam- 
panone. La Sra. Rodríguez , los Sres. Fernandez y Sania 
Coloma contribuyeron al buen conjunto: el tenorffuáel ménos afortunado.

No olvidemos decir que la traducción es esmerada y castiza, y que la deliciosa música de Mazza se oyó con 
tanto gusto como si fuese la prim era vez que se escuchaba.

ANUNCIOS.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA- trimonio.—El dia 1.° de Octubre próximo , á las doce de 
la mañana , tendrá lugar en la Intendencia general y en 
la Administración del Real Sitio de San Fernando la do
ble subasta por pujas á la llana deHarrendamiento por 
seis años de las tierras del Raso del Retamar y parte baja 
delGalapagar é isla del Gorrión con el rincón de los Co
nejos , tasadas en 22.000 rs. anuales.

Los pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Intendencia y Administración del Real Sitio.

Palacio 20 de Setiembre de 1860. =  El Secretando, 
Buenaventura Cárlos Aribau. 4791—2

SECRETARIA DE CAMARA DEL SERMO. SR. INFANTE 
D. Francisco de Paula Antonio.—Se arrienda en pública 
subasta el derecho de paso de ganados trashumantes por 
el término propio de la Real Encomienda de Monte-Alegre que posee S. A. R. el Sermo. Sr. Infante D. Francisco 
de Paula Antonio, cuyo remate tendrá lugar á las doce 
de la mañana del domingo 30 del corriente, simultánea
mente en la Administración de dicha Real Encomienda y 
en la Contaduría general de S. A. R ., sita Cuesta de Santo Domingo, núm. 3 , en cuyos puntos se hallará el plie
go de condiciones.

Madrid 26 de Setiembre de 1860.=E1 Secretario de 
Cámara, Jefe de la Cas$ de S. A. R ., Angel María Paz.4894

ANUARIO ESTADISTICO DE ESPAÑA DE 1859 á 1860, 
publicado recientemente por la Comisión de Estadística 
general del Reino.

Véndese en el despacho de libros de la Imprenta Na
cional al precio de 30 reales. — ?

COMPAÑIA DEL FERRO-CARRIL DE MONTBLANCH 
á Reus —El Consejo de Administración de esta sociedad  
ha acordado, de conformidad á lo dispuesto en el articu
lo 15 de los estatutos, que se proceda a l  pago d e l  cupón de intereses de las acciones de la misma, c o r r e s p o n d ie n 
te al semestre que vence en 1 .* de Octubre p r ó x im o  ve
nidero, á partir desde dicho dia.En Madrid, en la Caja de la Compañía general de Cré
dito en España, calle del Turco, núm. 6.

En Reus, en las oficinas de la Empresa.Madrid 27 de Setiembre de 1860.=El Director geren
te, Gabriel Saenz de Buruaga. .4899

El Consejo de Administración tiene el honor de parti
cipar á los poseedores de obligaciones de la Compañía iib® 
el semestre de intereses de las mismas, que vence en i. 
de Octubre próximo venidero, será satisfecho á parli 
desde dicho dia. , ,En Madrid , en la Caja de la Compañía general u 
Crédito en E spaña, calle del Turco, tiúm . 6.

En Reus, en las oficinas de la Empresa.^, r r A,v.. IEn P a rís , en la sucursal de dicha Compañía a 
to, ru ed e  Provence, núm. 50. P<>ren-Madrid 27 de Setiembre de 4 860.=«EV D ir e c to r  g 
te, Gabriel Saenz de Buruaga.

ESPECTACULOS
T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . —A las octo y media> de la no

ch e.— Un drama de familia ,d ra m a  
actos, arreglado por D. José M. Larrea, -j or¡.chél, baile.— Achaques matrimoniacomedia nueva,
g in a l, en un acto y en verso.

T e a t r o  d e l  C ir c o . - A  las ocho y media de la noche.- 
Campanone, zarzuela nueva en tres actos.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . A la s  ocho y  m e d iaJ J »  noche.— El lancero.— Vn cocinero.— El m n o — Una emoci
C ir c o  d e  P r ic e  (calle de Recoletos).— Hoy no W  

función.—Mañana tendrá lugar una extraordinaria a 
neficio de los hermanos: Mariani, siendo nuevos t°doS‘ j ejercicios: los porm enores sé anunciarán por p w  j 
mas y carteles. 4


